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RESUMEN  

El Estado Plurinacional de Bolivia  en la actualidad dispone del marco normativo 

relacionado a Leyes, Decretos Supremos y Reglamentos, así como la Constitución 

Política del Estado, Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales, Ley N° 

004 de Lucha Contra la Corrupción Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas 

“Marcelo Quiroga Santa Cruz” y sus modificaciones, DS N°181 Normas Básicas del 

Sistema de Bienes y Servicios, Código de Procedimiento Penal entre otras,  y 

existiendo otras instancias Gubernamentales, como ser el Viceministerio de 

Transparencia, representada en toda las entidades del sector público, así como la 

Unidad de Investigación Financiera, cuyo rol y competencia primordial es la detección, 

prevención y combate al fraude y corrupción; sin embargo de ello, en nuestra realidad 

nacional el cotidiano y el común denominador de los sucesos relacionados a hechos 

de fraude y corrupción, tanto en entidades públicas como privadas, socaban nuestra 

economía, sociedad y consiguientemente nuestra democracia, es por esta razón que 

el  presente trabajo de investigación tiene  su contenido en el  análisis de fraude y 

corrupción en una de las entidades entre otras, que experimentaron estos hechos, por 

lo que nuestro análisis se circunscribe a  los procesos de contratación de obras de las 

licitaciones públicas, en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), 

sancionados por la vía judicial, lo que nos permitirá contribuir al esclarecimiento de 

fraude y corrupción en los mismos.  

Para ello, fue necesario la aplicación de los aspectos teóricos y procedimientos más 

relevantes de la Auditoría Forense. 

El presente estudio se justifica por cuanto provee información, a través de una nueva 

tendencia de investigación, a los profesionales peritos en el área financiera, para dar 

satisfacción a la exigencia probatoria de los procesos judiciales que se instauran a 

denuncia o de oficio y llevados adelante por las instancias pertinentes.  
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Metodológicamente, el trabajo de investigación se abordó desde la perspectiva de 

estudio exploratorio, a través del método de investigación mixto, utilizando como 

técnicas el análisis y la revisión documental.  

Del examen y análisis documental, se permitió determinar que la Auditoría Forense se 

constituye como una herramienta en los procesos judiciales para la autoridad 

competente, desde el aspecto probatorio, en cuanto a la detección, prevención, y 

combate de fraude y corrupción. De igual manera, se evidenció que la Auditoría 

Forense se instaura como un instrumento fundamental para prevenir y detectar los 

hechos fraudulentos y de corrupción, aplicando sus aspectos teóricos y procedimientos 

en el presente caso.  

El capítulo I, Es la primera parte donde se presenta la introducción, la formulación de 

problema, justificación, objetivo general, objetivos específicos y metodología. 

El capítulo II, presenta el marco teórico que comprende el marco contextual, marco 

conceptual y marco Legal.  

El marco contextual expone el escenario físico y temporal de la investigación. El marco 

conceptual presenta las referencias teóricas y doctrina científica que sustenta la 

investigación y el marco legal es el conjunto normativo que fundamenta el tema de 

investigación. 

En el capítulo III, se tiene el marco metodológico de la investigación, donde se han 

estudiado los métodos pertinentes de acuerdo al tipo de investigación planteado, 

juntamente el análisis y cálculo de la población y muestra para la investigación. 

En el capítulo IV, el desarrollo de la investigación en el cual se hizo un análisis e 

interpretación de la documentación proporcionada por el (FPS), con el objetivo de 

determinar las causas que conllevaron al fraude y corrupción en los procesos de 

contratación de obras en licitaciones públicas en el Fondo Nacional Productivo y Social 

(FPS). 
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Capítulo V, Conclusiones y recomendaciones, finalmente, la Tesis presenta la parte 

de conclusiones y recomendaciones que integran y sintetizan el aporte del estudio de 

investigación; trabajo basado en bibliografía de referencia teórica y anexos necesarios. 

Palabras Claves: Auditoría Forense, fraude y corrupción en procesos de contratación 

de obras en licitaciones caso (FPS). 
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SUMMARY  

The Plurinational State of Bolivia currently has a regulatory framework related to Laws, 

Supreme Decrees and Regulations, as well as the Political Constitution of the State, 

Law 1178 of Government Administration and Control, Law No. 004 of Fight against 

Corruption, Illicit Enrichment and Investigation of Fortunes "Marcelo Quiroga Santa 

Cruz" and its amendments, DS N°181 Basic Norms of the System of Goods and 

Services, Code of Criminal Procedure, among others, and there are other 

governmental instances, such as the Vice Ministry of Transparency, represented in all 

public sector entities, as well as the Financial Investigation Unit, whose primary role 

and competence is the detection, prevention and fight against fraud and corruption; 

However, in our national reality, the daily and common denominator of events related 

to fraud and corruption, both in public and private entities, undermine our economy, 

society and consequently our democracy, is for this reason that this research work has 

its content in the analysis of fraud and corruption in one of the entities among others, 

Our analysis is limited to the contracting processes of public bidding works in the 

National Fund for Productive and Social Investment (FPS), sanctioned by the courts, 

which will allow us to contribute to the clarification of fraud and corruption in the same.  

For this purpose, it was necessary to apply the most relevant theoretical aspects and 

procedures of Forensic Auditing. 

This study is justified because it provides information, through a new research trend, to 

professional experts in the financial area, in order to satisfy the evidentiary 

requirements of the judicial processes that are instituted by denunciation or ex officio 

and carried out by the pertinent instances.  

Methodologically, the research work was approached from the perspective of an 

exploratory study, through the mixed research method, using documentary analysis 

and review as techniques.  

From the documentary review and analysis, it was determined that the Forensic Audit 
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is constituted as a tool in the judicial processes for the competent authority, from the 

evidentiary aspect, regarding the detection, prevention, and fight against fraud and 

corruption. Likewise, it was evidenced that the Forensic Audit is established as a 

fundamental instrument to prevent and detect fraudulent and corrupt acts, applying its 

theoretical aspects and procedures in the present case.  

Chapter I is the first part where the introduction, problem formulation, justification, 

general objective, specific objectives and methodology are presented. 

Chapter II presents the theoretical framework comprising the contextual framework, 

conceptual framework and legal framework.  

The contextual framework sets out the physical and temporal setting of the research. 

The conceptual framework presents the theoretical references and scientific doctrine 

that supports the research and the legal framework is the normative set that supports 

the research topic. 

Chapter III contains the methodological framework of the research, where the pertinent 

methods have been studied according to the type of research proposed, together with 

the analysis and calculation of the population and sample for the research. 

In Chapter IV, the development of the research in which an analysis and interpretation 

of the documentation provided by the (FPS) was made, with the objective of 

determining the causes that led to fraud and corruption in the processes of contracting 

works in public bids in the National Productive and Social Fund (FPS). 

Chapter V, Conclusions and recommendations, finally, the Thesis presents the part of 

conclusions and recommendations that integrate and synthesize the contribution of the 

research study; work based on theoretical reference bibliography and necessary 

annexes. 

Key words: Forensic audit, fraud and corruption in contracting processes of works in 

case tenders (FPS).Translated with www.DeepL.com/Translator (free version). 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1 Presentación o Formulación de problema 

1.1.1. Situación problémica 

Con una problemática tan representativa como es: 

 El direccionamiento de los procesos de contratación de obras en Licitaciones, en el 

Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), a través de los documentos 

base de contratación, especificaciones técnicas, términos de referencia, 

confeccionados a la medida. 

 Las vulneraciones del marco normativo vigente por las comisiones de calificación en 

las adjudicaciones (ética). 

 Vulneraciones a los diferentes formularios de calificación y evaluación de propuestas, 

establecidos por la norma. 

 Incumplimiento a los términos y condiciones establecidos en los documentos 

contractuales suscritos. (plazos, garantías, multas Etc.) 

 Como consecuencia de lo señalado, se puede aseverar que se presentan hechos 

fraudulentos y de corrupción en los procesos de contratación de obras en Licitaciones 

del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

1.1.2. Formulación del problema 

De acuerdo a la problemática esbozada en los párrafos precedentes, se deduce que producto 

de los hechos fraudulentos y de corrupción dados en los procesos de contratación de obras 

en Licitaciones públicas en el (FPS), existe Legitimación de Ganancias Ilícitas, por lo que la 

pregunta que se dirimirá al transcurso del presente trabajo de investigación, será:  

¿Cómo conocer en detalle los hechos de fraude y corrupción en los procesos de 

contratación de obras en Licitaciones en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y 

Social (FPS)? 

1.2. Justificación.  

Porque a través de la existencia y práctica de la Auditoría Forense, se otorga una herramienta 

o instrumento útil de aplicación, primero para Jueces y Fiscales quienes en uso de sus 
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facultades consideran el Dictamen en Auditoría Forense como un documento de prueba 

elemental y decisorio en las resoluciones que emane, así como para las distintas 

organizaciones, un instrumento de control y lucha contra la corrupción y legitimación de 

ganancias ilícitas. 

Justificación Académica 

Existe una inquietud y una necesidad en Bolivia, de contar con profesionales especializados y 

competitivos en detección, prevención a la legitimación de ganancias ilícitas y corrupción en 

la administración de todas las instituciones públicas o privadas, por lo que se abordarán 

temáticas acerca de la importancia del Dictamen en Auditoría Forense como instrumento de 

detección de fraudes, estudiando los diferentes hechos dados en el Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS). En consecuencia, se considera el campo referido a la 

Auditoría Forense y a esta especialidad, como el futuro de la fiscalización y la investigación 

referente a casos de fraude y corrupción y legitimación de ganancias ilícitas. 

Justificación Práctica 

En la presente investigación, se tomará como prioridad y necesaria la verificación y análisis 

sobre la detección de fraudes, estudiando los diferentes elementos constitutivos y que fueron 

dados en el Fondo Nacional de Inversión Productivo Social (FPS), aplicando para ello la 

proposición de un instrumento de control, denominado especialmente Auditoría Forense, 

orientada a analizar los diferentes casos del Fondo Nacional de inversión Productivo Social 

(FPS).  

Dar un enfoque general de cómo, qué, dónde, cuánto, quiénes, cuándo y por qué se produce 

el fraude y la corrupción será uno de los principales objetivos de esta investigación, donde 

estableceremos pautas a fin de detectar, evitar e introducir elementos de control para mitigar 

el fraude y corrupción. Al ser la Auditoría Forense una ciencia que permite reunir y presentar 

información financiera, contable, legal, administrativa e impositiva, en una forma que será 

aceptada por las instancias jurisdiccionales. 

“Fortalecer la conceptualización y aplicación en cuanto a prácticas, técnicas de investigación 

y procedimientos de Auditoría Forense es uno de los principales objetivos a lograr, los mismos 

que sirvan de sustento y efectividad para constituirse en elemento de juicio a través del aporte 

científico realizado como contribución que permita establecer evidencias técnicas, de cómo 

detectar y minimizar el fraude y la corrupción.” 
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Con el fin de llegar a un análisis documental sobre las herramientas ofrecidas por dicha 

Auditoría como instrumento de apoyo al sistema de control del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo Social (FPS), el propósito de este trabajo es tener en cuenta lo importante y 

trascendental que es la Auditoría Forense como herramienta fundamental al momento de 

detectar el fraude y malversación en del Fondo Nacional de Inversión Productivo Social (FPS); 

consolidando y fortaleciendo los conocimientos adquiridos tanto a nivel económico financiero 

y administrativo ampliando la visión laboral del Contador Público Autorizado. 

1.3. Objetivos. 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar los hechos de fraude y corrupción, en los procesos de contratación de obras en 

Licitaciones en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), sancionados por la 

vía judicial, con el propósito de brindar información que pueda prevenir futuros hallazgos en 

los mismos. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 Establecer referencias teóricas más relevantes de la Auditoría Forense, fraude y 

corrupción. 

 Analizar todos los hallazgos, en los procesos de contratación de obras en Licitaciones 

en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

 Identificar cuáles son los hallazgos más frecuentes de fraude y corrupción, dados en 

los procesos de contratación de obras en Licitaciones en el Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS). 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

En este capítulo se establecen referencias teóricas sobre doctrina de análisis, Auditoría 

Forense, fraude y corrupción en los procesos de contratación de obras en Licitaciones, en el 

Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). A continuación, se desarrolla el marco 

contextual y conceptual de la investigación: 

2.1. Estado del Arte 

El estado del arte es la compilación, análisis y sistematización de los resultados obtenidos en 

otras investigaciones. Esto permite conocer qué es lo que ya se ha investigado, cómo se ha 

abordado el tema, la metodología empleada, el alcance de la investigación y los resultados 

obtenidos. 

Oscar Jorge Maiola (2017), Realizó la investigación (tesis de doctorado) “Reconocimiento de 

los efectos de los fraudes y la corrupción subyacentes en los hechos económicos que se 

reflejan en los Estados Contables: Encuestas y Contribuciones”, en la Universidad de Buenos 

Aires.  Ha tratado de introducir en esta tesis una nueva visión de la Contabilidad y la Auditoría 

que no intenta constituir una teoría definitiva. Pretendo que sea utilizada como la base de un 

estudio más amplio que tenga como fundamento el desarrollo de la temática del Fraude en las 

organizaciones y su impacto directo tanto en los sistemas contables como en los Estados 

Contables. El tone at the top (por su nombre en inglés) o comportamiento y compromiso ético 

de la alta gerencia y ejecutivos, debe ser el pilar sobre el que se asiente cualquier programa 

anti-fraude. Si el personal percibe un débil o dudoso comportamiento ético de sus superiores, 

cualquier esfuerzo, y la consiguiente erogación que se efectúe para establecer controles, será 

de baja o nula efectividad. Contar con los servicios de un experto en fraudes, auditoría y 

contabilidad forense, a fin de mitigar los efectos del fraude y conocer las técnicas de protección 

de prueba con el objeto que, eventualmente, pueda ser utilizada en la instancia judicial. Este 

profesional cuenta con el conocimiento, capacidad, herramientas y escepticismo profesional 

adecuado como para llevar adelante tanto una auditoría de fraudes como una investigación de 

los mismos, sea en el ámbito privado o público forense. La forma más simple, económica y 

sustentable de mejorar los controles internos y minimizar comisión de fraudes ocupacionales 

es disponer de un sistema de Gobierno Corporativo robusto que, a través de las distintas 

formas analizadas en esta tesis, disuada y minimice la exposición al fraude. 
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Uzcategui (2004) en la investigación “Auditoría Forense: práctica contable para detectar el 

fraude en la administración pública” planteó como objetivo general describir la metodología 

recurrente en la aplicación de la Auditoría Forense, para lograr este propósito, se estableció 

un estudio cuyo paradigma fue mixto y de alcance descriptivo. En cuanto al diseño de la 

investigación, se utilizó un estudio de campo el cual estuvo dirigido a ocho coordinadores de 

gestión de las instituciones públicas dependientes de la gobernación del Estado de Trujillo, y 

a seis contadores públicos pertenecientes a la Brigada Centro Occidental de Experticias 

Contables de Investigaciones Científicas. Finalmente, se concluyó en este estudio que la 

corrupción es un flagelo que afecta a todos los sectores de la sociedad en general, no obstante, 

la investigación manifiesta los problemas de corrupción en el sector público. Por otro lado, el 

control interno de las instituciones estudiadas presenta grandes debilidades que propician la 

consumación de fraudes financieros; en este punto, la Auditoría Forense se constituye en un 

elemento de especial relevancia en la lucha contra este flagelo, aunque carezca de una 

metodología rígida. 

Parra (2005) planteó como objetivo general de la investigación “Modus Operanda del fraude 

financiero y el Contador Público” diseñar una metodología para identificar los modus Operanda 

utilizados por la comisión de fraudes financieros en las empresas, que sirva como herramienta 

a los contadores públicos para realizar Auditoría Forense; con este propósito definido, el autor 

desarrolló una investigación de tipo descriptivo, bibliográfico y de campo. Como resultado del 

estudio, se describe una metodología que puede servir como herramienta a los Contadores 

Públicos en la ejecución de trabajos que implican la ejecución de procedimientos de Auditoría 

Forense. 

Matheus (2006) en el trabajo titulado “La Auditoría Forense como herramienta de control en 

entes gubernamentales” propuso analizar este tipo de metodología investigativa como una 

herramienta de control de la corrupción de los entes gubernamentales. Para lograr este 

objetivo, se constituyó un estudio de naturaleza cualitativa y de carácter inductivo; con respecto 

al tipo de investigación, la autora asevera que de acuerdo a los propósitos planteados ésta se 

constituye en analítica con base documental, utilizando como instrumento de recolección y 

análisis de datos la matriz de análisis, la cual fue aplicada a los documentos seleccionados 

por la investigadora. Por otro lado, los resultados permitieron concluir que la Auditoría Forense 

se presenta ante la sociedad actual como un instrumento esencial en la lucha contra la 

corrupción en el sector público, con respecto a la consumación de delitos como la colusión, el 
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cohecho, la malversación, el fraude, el soborno, el nepotismo, el peculado y en general todos 

aquellos actos delictuosos que afectan el patrimonio de la nación. 

Después de haber descrito cada una de las experiencias (tesis) y extractado un resumen de 

cada una de ellas, considero oportuno emitir un criterio u opinión propia respecto a dichos 

trabajos, para lo cual estoy en condiciones de referir que ninguno de ellos contiene 

características de una Auditoría Forense, más por el contrario éstas (Tesis) incluyen un 

contenido de Auditorías convencionales que los vincula a un análisis de tipo tradicional, con 

una leve excepción el análisis y enfoque que brinda el trabajo del Sr. Oscar Jorge Maiola 

(2017), Realizó la investigación (tesis de doctorado) “Reconocimiento de los efectos de los 

fraudes y la corrupción subyacentes en los hechos económicos que se reflejan en los Estados 

Contables.  

2.2. Marco Contextual. 

2.2.1. El Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) 

Creación 

“El Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social, fue creado mediante D.S. Nº 25984 del 

16 de noviembre de 2000, sobre la estructura y patrimonio del Fondo de Inversión Social (FIS), 

como una entidad de derecho público, de fomento y sin fines de lucro, descentralizada, con 

personería jurídica propia, autonomía administrativa técnica y social, con competencia de 

ámbito nacional, operaciones desconcentradas a nivel departamental y que actualmente se 

encuentra bajo tuición del Ministerio de Planificación del Desarrollo” (fps.gob.bo/quienes-

somos/, 2022). 

“Se crea mediante D.S. 25984 de fecha 16 de noviembre de 2000 y se consolida por la Ley Nº 

2235 del 31 de julio de 2001 y D.S. 26772 de fecha 17 de agosto de 2002 sobre la estructura 

y patrimonio del ex -Fondo de Inversión Social” (fps.gob.bo/quienes-somos/, 2022). 

Misión y Visión 

Misión institucional 

Participar en la implementación de las estrategias del Órgano Ejecutivo del Estado 

Plurinacional, para incrementar la inversión pública productiva y social a través de diversas 

intervenciones en el ciclo de proyectos, que generen bienes y servicios con estándares de 

calidad. (fps.gob.bo/quienes-somos/, 2022). 
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Visión institucional 

El FPS alcanza un alto grado de reconocimiento, como referente técnico en la ejecución de 

proyectos de inversión pública y administrador eficiente y transparente de recursos, que lo 

posesionan como un actor comprometido y destacado en la implementación de las políticas 

públicas definidas en la Agenda Patriótica 2025. (fps.gob.bo/quienes-somos/, 2022). 

Objetivos 

Tecnificación de las operaciones institucionales 

Constituirse en el referente técnico del ámbito público estatal en la ejecución y supervisión de 

proyectos de infraestructura, a partir del desarrollo de capacidades institucionales, diseños e 

instrumentos técnicos y el apoyo de tecnología, traducida en el uso de equipos de última 

generación. 

Incremento sostenido de la ejecución de la inversión 

Implementar acciones necesarias para mantener la tendencia creciente de los volúmenes de 

inversión, administrada por el (FPS) logrando un mayor aporte a las metas y resultados del 

PDES. 

Posicionamiento y consolidación del servicio de supervisión técnica de 

obras 

Desarrollar acciones que permitan prestar servicios de calidad, atendiendo de forma eficiente 

la demanda estatal, garantizando la adecuada ejecución de proyectos en tiempo y forma y 

observando un uso adecuado de los recursos del Estado. 

Implementación del gobierno electrónico 

A partir del uso de las Tecnologías de Información y Comunicación TIC’S, mejorar los servicios 

e información interna y externa de la institución, aumentando la eficacia y eficiencia de la 

gestión. 

Mejora de la productividad 

Lograr una asignación optima en el uso de recursos humanos, financieros y materiales, 

mejorando la organización, procesos y tiempos, para alcanzar el nivel más alto de desempeño 

en la ejecución de las operaciones de la institución. 
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Ampliación de la oferta de servicios 

A través de análisis político y estratégico de la demanda estatal para la generación de 

desarrollo, plantear e instrumentar nuevos servicios relacionados a la inversión pública. 

Inversiones 

Contribuir al incremento de la superficie bajo riego en el país, a través de la construcción y 

mejoramiento de sistemas de riego convencional y tecnificado que mejora de las capacidades 

productivas de pequeños y medianos productores. 

Coadyuvar a la reducción de la pobreza, y la mejora de las condiciones de vida a través de 

inversiones en infraestructura pública para servicios básicos y el desarrollo económico local. 

Contribuir a la gestión integral de prevención de riesgos, a través de intervenciones en la 

construcción de infraestructura de protección para centros poblados y áreas de producción 

agropecuaria. 

Aportar a la ampliación de cobertura de servicios de agua, con la ejecución de intervenciones 

en infraestructura destinada a la dotación de agua segura que promueve el ejercicio de un 

derecho constitucional fundamental. 

Aportar al incremento de cobertura de programas de desarrollo infantil temprano, a través del 

financiamiento de mejoras en su infraestructura y dotación de equipamiento. 

Aportar al Incremento en la cobertura de servicios de salud, con inversiones en la construcción 

y equipamiento de establecimientos de salud que permitan brindar una adecuada atención a 

la población. 

Coadyuvar al incremento de los servicios de educación, con inversiones en infraestructura 

educativa que estén de acuerdo al modelo educativo socio comunitario productivo. 

(fps.gob.bo/quienes-somos/, 2022). 

2.3 Marco Conceptual. 

2.3.1. Enfoque de la Auditoría Forense. 

2.3.1.1. La Auditoría 

“Auditoría significa verificar que la información financiera, administrativa y operacional de una 

entidad es confiable, veraz y oportuna; en otras palabras, es revisar que los hechos, 
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fenómenos y operaciones se den en la forma en que fueron planeados, que las políticas y 

lineamientos se hayan observado y respetado, que se cumple con las obligaciones fiscales, 

jurídicas y reglamentarias en general” (Santilla, J; Gonzalez R, 2017, pág. 28) 

Por lo tanto, debemos concluir que auditoría es el conjunto de procedimientos que aplica un 

Contador Público Autorizado, sobre una entidad económica a través de un examen que le 

permite expresar un juicio profesional sólido y maduro sobre los hechos analizados ejecutados 

por la misma entidad, con la finalidad de proporcionar una garantía de credibilidad a los 

usuarios que harán la toma de decisiones relativos a la empresa o entidad auditada. 

En otras palabras, podemos señalar que la auditoría es un proceso que consiste en la 

valuación de un asunto específico, sea financiero, de gestión, legal, de sistemas, etc., con el 

fin de evaluar lo adecuado del tema, según las normas, políticas y demás que rijan para cada 

organización y de esta manera comunicar los resultados de la evaluación realizada. 

2.3.1.2. Definición de Auditoría Forense 

Enfoque de prevención detección: 

“La Auditoría Forense Antifraude es la ciencia y arte forense de la Contabilidad y Auditoría que 

atiende de manera integral e independiente, las etapas de prevención disuasión, control, 

cumplimiento regulatorio, manejó de riesgos, combate, detección, investigación, aclaración, 

confirmación o descarte de hechos o posible ocurrencia de fraude, corrupción o lavado de 

dinero que afectan como una epidemia a gobiernos, empresas e individuos, mediante la 

implementación Programas Preventivos Antifraude que mitigan el flagelo y/o la he misión de 

Informes de Auditoría Especial Forense Independiente que mediante un dictamen determinan 

técnicamente la verdad de lo ocurrido y las personas relacionadas adjuntando las evidencias 

que lo sustentan”. (Rogers H. , 2021). 

Enfoque de detección: 

Los autores Miguel Antonio Cano y Danilo Lugo definen la auditoría forense como un tipo de 

auditoría especializada en el descubrimiento, divulgación y atestación de fraudes y delitos en 

el desarrollo de las funciones públicas y privadas, “…las ciencias que permiten reunir y 

presentar información financiera, contable, legal, administrativa e impositiva, para que sea 

aceptada por una Corte o un juez en contra de los perpetradores de un crimen 

económico…”Cano y Lugo, 2005, (pp.16.20). 
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Enfoque de detección:  

“La auditoría forense es la exploración o examen crítico de las actividades, operaciones, 

hechos económicos y procesos integrantes, a través de procedimientos técnicos de auditoria, 

para determinar la ocurrencia de hechos ilícitos relacionados con el aprovechamiento ilegal de 

los bienes y recursos de un ente público o privado. Tales procedimientos tienen por fin obtener 

evidencia valida y suficiente para ser usada ante las autoridades jurisdiccionales” (Rocha, 

2008-2009). 

La Auditoría Forense es una opción para combatir la corrupción, porque permite que un 

experto emita ante los jueces conceptos y opiniones de valor técnico, que le permiten a la 

justicia actuar con mayor certeza, especialmente en lo relativo a la vigilancia de la gestión 

fiscal y como sistema de control e investigación provee de las evidencias necesarias para 

enfrentar los actos de funcionarios y empleados relacionados de esta forma se evidencian los 

múltiples fraudes cometidos en perjuicio del desarrollo de las organizaciones y del país. 

En la actualidad es reconocida internacionalmente como un conjunto de técnicas efectivas 

para la prevención, identificación de actos de fraude y corrupción. Por lo expuesto 

anteriormente la Auditoría Forense Antifraude es una auditoría especializada que se enfoca 

claramente en la prevención, detección del fraude, corrupción y lavado de dinero, ya que los 

auditores aquí referidos sobre Auditoría Forense la consideran solo detectiva:  

 Auditoría forense preventiva. - Orientada a proporcionar fortalecimiento o asesoría a 

las organizaciones respecto de su capacidad para disuadir, prevenir, detectar y 

reaccionar ante el fraude y corrupción, puede incluir trabajos de consultoría para 

efectuar los programas antifraude. 

 Auditoría forense detectiva.-  Orientada a identificar la existencia de fraudes y 

corrupción mediante el combate, detección e investigación profunda de los mismos 

llegando a establecer entre otros aspectos los siguientes: cuantía del fraude, efectos 

directos e indirectos, descripción de hallazgos presuntos relacionados, este enfoque, 

este enfoque es reactivo por cuanto implica tomar acciones y decisiones en el 

presente respecto de fraude y corrupción sucedidos en el pasado. Esquemas de 

alerta ante posibles irregularidades, sistemas de administración de denuncias; por 

ello se deben tomar acciones y decisiones en el presente para evitar fraude y 

corrupción en el futuro. 
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2.3.1.3. Objetivos de la Auditoría Forense  

Los objetivos de la Auditoria forense son: 

 Establecer hallazgos de manera objetiva. 

 Identificar a las personas relacionadas con hechoss. 

 Determinar la forma o método utilizado por el delincuente para cometer el hecho 

delictivo.  

 Cuantificar el daño patrimonial sufrido por la víctima. 

 Exponer el asunto a las autoridades administrativas y judiciales competentes, para que 

procedan a verificar la verdad real de los hechos y aplicar las sanciones que 

correspondan. (Rocha Ch, 2008-2009).  

El autor Dr. Rogers Harper define “Los objetivos de Auditoría Forense Antifraude son lograr el 

manejo integral de los flagelos del Fraude, Corrupción y/o Lavado de Dinero en sus dos etapas 

de Prevención y Combate. Es importante destacar que la solución de estos flagelos 

anteriormente señalados radica en un 80% en su primera etapa de prensión, por lo tanto, se 

requiere profesionales Contadores especializados en esta nueva disciplina a nivel particular y 

gubernamental. (Rogers H. , 2021)  

En su primera etapa de Prevención, su objetivo es lograr de manera integral la administración 

de los Flagelos de Fraude, Corrupción y/o Lavado de Dinero en la prevención, disuasión, 

control, cumplimiento regulatorio y manejo de riesgos, mediante la implementación de 

Programas Antifraude Triple AA, en las actividades particulares y gubernamentales. (Rogers 

H. , 2021) 

En su segunda etapa de Combate, su objetivo es lograr de manera integral el combate, 

detección, investigación, aclaración y confirmación o descarte de los Flagelos, mediante la 

emisión de Informes de Auditoria Especial Forense Independientes que determine 

técnicamente lo ocurrido y las personas relacionadas con evidencias que lo sustenten para 

uso judicial o extrajudicial. (Rogers H. , 2021)  

2.4 Enfoque de contención de fraude. 

2.4.1. Fraude 

El diccionario Black`s Law Dictionary define al fraude como “…toda la forma variada por medio 

de las cuales el ingenio humano pueda idear, y a las que un individuo puede recurrir para 
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obtener una ventaja sobre otro mediante sugerencia falsas u omisiones de la verdad incluye 

todo tipo de sorpresa, truco astucia o disimulo, y cualquier forma por medio de la cual otra 

persona sea engañada…” (Asociación Certilifed Fraud Examiners, 2006). 

El fraude es el delito más creativo requiere de las mentes más agudas y podemos decir que 

es prácticamente imposible de evitar. En el momento en que se descubre el remedio, alguien 

inventa algo nuevo. 

2.4.2. Clasificación del fraude 

FIGURA Nº 1 

 

Fuente: Asociación de Examinadores de Fraude Certificados (ACFE)   
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Clasificación del fraude (autor Dr. Juan I. Rogers Harper) 

 Fraude de estados financieros 

 Corrupción 

 Fraude laboral ocupacional 

 Apropiación indebida de activos 

 Fraude de instituciones financieras y bancarias 

 Fraude cheque 

 Fraude por tarjetas de crédito 

 Fraude de seguros y reaseguros 

 Fraude fiscal 

 Fraude Piramidal 

 Fraude aduanero y marítimo 

 Fraude servicio de salud 

 Fraude informativo 

 Lavado de dinero 

 Cohecho 

 Soborno 

 Enriquecimiento ilícito 

 Fraude ambiental  

 Trata de blancas 

 Crimen organizado 

2.4.3. Elementos de fraude o triángulo del fraude 

Los elementos del fraude conocido también como el triángulo del fraude es un modelo para 

explicar los factores que hacen que una persona llegue a cometer fraude. Consta de tres 

componentes que, juntos, llevan a un comportamiento fraudulento. 
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FIGURA Nº 2 

Fuente: Donald Cressey 

Oportunidad. - Para que ocurra un fraude o una irregularidad dentro de una compañía, debe 

existir una debilidad a explotar en un determinado proceso, la ausencia de un control o bien la 

desidia en alguna parte del proceso o área donde ocurre el evento. 

Ejemplo: Un cajero ejercita el hábito de retirar mensualmente importantes sumas de dinero en 

forma directa del tesoro de la empresa y ante las necesidades de efectivo propias de su 

actividad, genera requerimientos de efectivo y esconde las diferencias en las partidas a rendir. 

Debilidades:  

 Inexistencia de procedimientos básicos de control interno, tales como arqueos de 

fondos sorpresivos por parte de Auditoría Interna. 

 Uso discrecional del efectivo por parte del tesorero sin ningún tipo de control. 

 Desconocimiento de la operatoria y procesos de tesorería y ausencia de diagramación 

de los controles internos. 

Presión. - Debe existir un incentivo o una necesidad (Interna) o presiones (externas), que 

generen que el individuo sea llevado a cometer la irregularidad o la acción de fraude. 

Ejemplo: Existencia de Personal clave en la empresa (Tesoreros) con importantes 

necesidades financieras, presiones relacionadas con la determinación de objetivos de difícil 

Oportunidad 

Presión: 

Racionalidad 

TRIÁNGULO DEL 
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cumplimiento por parte de los empleados de la empresa y clima hostil dentro del ambiente 

laboral o tratos inadecuados. 

Debilidades identificadas 

 Inexistencia de procedimientos tendientes a verificar el estado financiero de 

funcionarios claves de la compañía. 

 Inexistencia de canales de comunicación adecuados para informar situaciones 

especiales. 

Racionalidad. - Es la variable de mayor dependencia del individuo, ya que se resume como 

el momento en el cual el individuo considera internamente que el acto a cometer es válido y 

se justifica. 

Ejemplo: Situaciones internas, tales como: Elevada presión para alcanzar objetivos, personal 

que considera que se encuentra con un sueldo por debajo de la media, aumenta la propensión 

a racionalizar un hecho de fraude. 

2.5. Enfoque de contención de corrupción. 

2.5.1. Corrupción 

La corrupción se establece en el entorno social actual como una conducta delictiva originada 

en el mal uso de las funciones o de un cargo, con el fin de obtener ventajas económicas, 

administrativas o procedimentales, a través del soborno, la extorsión, el tráfico de influencia, 

el nepotismo, el fraude, el pago de dineros a los funcionarios del gobierno para acelerar 

trámites de asuntos comerciales que correspondan a su jurisdicción, pagos de dinero para 

demorar u omitir trámites o investigaciones y el desfalco, entre otros. 

2.5.2. Modalidades de corrupción 

Para estudiar la corrupción es necesario distinguir sus diferentes tipos y su alcance y seriedad, 

los beneficiarios y los perdedores, a continuación, se indica las siguientes modalidades de 

corrupción: 
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FIGURA Nº 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Julio P. Rocha Chavarria 

Corrupción política.- Esta Ligada al poder ya sea como resultado de la autoridad conferida 

por elección popular o como parte del ejerciico de la política para conseguir esa autoridad y 

representacion, se expresa en el ejercicio ilegítimo del poder para fines de provecho personal 

o de grupo, tiene profunda vinculación con los centros del poder económico. 

Corrupción administrativa pública.- Es la que está vinculada con prácticas de funcionarios 

públicos para desviar el ejercicio de la entidad y las normas públicas, a favor de intereses 

particularres, a cambio de recompensas económicas como ser de status u otros beneficios. 

Corrupción privada.- Es aquella que violenta las normas y valores del sistema, especialmente 

las reglas del juego económico, para obtener ventajas frente a otros actores con los cuales  se 

compite en el mercado, involucra intereses de grupos económicos o de presión que establecen 

relaciones de intercambio corrupto con los agentes públicos y las élites políticas, también 

puede desarrollarse estrictamente entre privados. 

Corrupción social.-  Es la que está ligada a los procesos de empobrecimiento y a la 

supervisión social, en un sentido amplio, se la ha considerado como la sumatoria de las demas 

formas de corrupción. 

Algunos factores o causas que originan la corrupción son las siguientes: 

 Falta de ética y responsabilidad del funcionario público en el cumplimientos de sus 

funciones. 

CORRUPCIÓN SOCIAL 
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 Impunidad por la inadecuada aplicación de la normativa legal o por carencia de figuras 

tipicadas en la ley. 

 La politización de la adminstración pública 

 Los trámites burocráticos engorrosos. 

 Discrecionalidad concedida a los funcionarios públicos en algunas previsiones legales. 

2.6. Análisis 

Análisis, “Consiste en desintegrar, descomponer un todo en sus partes para estudiar en forma 

intensiva cada uno de sus elementos, así como las relaciones entre sí”. (Rojas S , 2006, pág. 

79) Por consiguiente, se realizó un desglose para determinar los diferentes componentes que 

intervienen en el en el análisis de los procesos de contracción en licitaciones  públicas, tales 

como, especificaciones técnicas y/o términos de referencia, publicación de la convocatoria, 

plazos de publicación,  presentación de propuestas, plazos para la presentación de 

propuestas, evaluación de propuestas, adjudicación, contrato y pagos, y su incidencia en los 

resultados obtenidos en el análisis del fraude y corrupción de Los contratos de licitaciones del    

Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

2.6.1. Tipos de análisis 

En principio, distinguiremos los siguientes tipos de análisis según su naturaleza: 

Análisis estructural. Como su nombre lo indica, se enfoca en la estructura de lo analizado, 

es decir, de su área externa, tomando en cuenta los parámetros y medidas que condicionan 

el resultado. (https://concepto.de/analisis-3/#ixzz7fZ00lyjE, 2022) 

Análisis exhaustivo. Es la metodología de análisis que desmiembra o desglosa lo analizado 

para poder analizar por separado cada uno de sus componentes, tendiendo a lo mínimo, a la 

totalidad, hasta agotar las opciones disponibles. ( https://concepto.de/analisis-

3/#ixzz7fZ00lyjE, 2022) 

Análisis formal. Se refiere a la revisión de la forma, del conjunto, más que del contenido y de 

lo particular. (https://concepto.de/analisis-3/#ixzz7fZ00lyjE, 2022) 

Análisis teórico o conceptual. Como su nombre indica, análisis de los conceptos 

fundamentales o base, equivalente a un análisis teórico. (https://concepto.de/analisis-

3/#ixzz7fZ00lyjE, 2022) 
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Análisis experimental. Justo lo contrario al caso anterior: ver para creer. Un experimento no 

es más que la reproducción de un fenómeno natural en un laboratorio, bajo condiciones 

controladas. (https://concepto.de/analisis-3/#ixzz7fZ00lyjE, 2022) 

Análisis cuantitativo. Aquel que toma en cuenta mayormente (o únicamente) la cantidad, la 

proporción, el volumen, etc. (https://concepto.de/analisis-3/#ixzz7fZ00lyjE, 2022) 

Análisis cualitativo. Aquel que toma en cuenta la calidad, no la cantidad, es decir, la 

naturaleza de las cosas, no su acumulación en categorías. (https://concepto.de/analisis-

3/#ixzz7fZ00lyjE, 2022). 

Luego de haber procedido a la descripción del concepto y tipos de análisis, corresponde 

señalar  que en el presente trabajo el mismo fue de aplicación, en razón a que en primera 

instancia se procedió con la desintegración de un universo de evidencias inherentes a los 

proyectos licitados objeto del presente trabajo de investigación, para luego evaluar cada una 

de las etapas del proceso de contratación de manera individualizada que permitieron identificar 

los hallazgos más relevantes respecto al fraude y corrupción en el (FPS).  

2.7. Marco Legal. 

2.7.1.  Ley 004 de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación 

de Fortunas, Marcelo Quiroga Santa Cruz. 

Ley 004 de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e investigación de Fortunas, 

Marcelo Quiroga Santa Cruz, implanto el Sistema Integrado de Información Anticorrupción y 

de Recuperación de Bienes (SIARBE), dependiente del Ministerio de Transparencia, cuya 

primordial responsabilidad es la aplicación de prevenir, detectar y sancionar la corrupción, en 

el desempeño de la función pública y privada y promover la ética y la transparencia en la 

gestión pública. Dicha Ley se aplicará a los efectos de hechos anteriores a su vigencia. 

Artículo 1º. (Objeto). La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos y 

procedimientos en el marco de la Constitución Política del Estado, leyes, tratados y 

convenciones internacionales, destinados a prevenir, investigar, procesar y sancionar actos 

de corrupción cometidos por servidoras y servidores públicos y ex servidoras y ex servidores 

públicos, en el ejercicio de sus funciones, y personas naturales o jurídicas y representantes 

legales de personas jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que comprometan 

o afecten recursos del Estado, así como recuperar el patrimonio afectado del Estado a través 
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de los órganos jurisdiccionales competentes. (Ley 004 de Lucha Contra la Corrupción, 

Enriquecimiento Ilícito e Investigacion de Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz, 2010). 

Artículo 2º (Definición de Corrupción). Es el requerimiento o la aceptado, el ofrecimiento u 

otorgamiento directo o indirecto, de un servidor público, de una persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 

favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad, a cambio de la 

acción u omisión de cualquier acto que afecte a los intereses del Estado. (Ley 004 de Lucha 

Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigacion de Fortunas Marcelo Quiroga 

Santa Cruz, 2010). 

2.7.2. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO). 

La presente “es la encargada de regular los sistemas de administración y control de los 

recursos del estado y su relación con los sistemas nacionales de planificación e inversión 

pública” (Ley 1178, 1990, pág. 3) , estas disposiciones legales son escasos para luchar 

abiertamente contra los delitos financieros, pero las mismas no han sido diseñadas para 

descubrir específicamente irregularidades y muchas veces los hallazgos, se constituyen en 

solo indicios de responsabilidad administrativa, ejecutiva, penal o civil, que no tienen la 

suficiente certidumbre de convertirse en pruebas terminantes para la sanción por abogados y 

jueces.  

Artículo 1º Inciso c). Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena 

responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a que se destinaron 

los recursos públicos que le fueron confiados sino también de la forma y resultado de su 

aplicación. (Ley 1178 Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), 1990) 

Artículo 14º. “Los procedimientos de control interno previo, se aplicarán por todas las 

unidades de la entidad antes de la ejecución de sus operaciones y actividades o de que sus 

actos causen efecto. Comprende la verificación del cumplimiento de las normas que los 

regulan y los hechos que los respaldan, así como su conveniencia y oportunidad en función 

de los fines y programas de la entidad” (Ley 1178 Administración y Control Gubernamentales 

(SAFCO), 1990). 

Artículo 28º. Todo servidor público responderá de los resultados emergentes del desempeño 

de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo. A este efecto:  
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Inciso a. La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando en 

cuenta los resultados de la acción u omisión. (Ley 1178 Administración y Control 

Gubernamentales (SAFCO), 1990) 

Concordante con el Artículo 60 del Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 23318-A de 3 de noviembre de 1992, que dispone: “La 

responsabilidad es penal cuando la acción u omisión del servidor público o de los particulares 

se encuentra tipificada como delito en el Código Penal”. 

Inciso d. Los términos "autoridad" y "ejecutivo" se utilizan en la presente Ley como sinónimos 

y se refieren a los servidores públicos que por su jerarquía y funciones son los principales 

responsables de la administración de las entidades de las que formen parte. 

Artículo 38º. Los profesionales y demás servidores públicos son responsables por los 

informes y documentos que suscriban. También serán responsables los abogados por el 

patrocinio legal del Sector Público cuando la tramitación de la causa la realicen con vicios 

procedimentales o cuando los recursos se declaren improcedentes por aspectos formales. 

(Ley 1178 Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), 1990) 

2.7.3. Decreto Supremo N° 181 Normas Básicas del Sistema de Administración de 

Bienes y Servicios (NBSABS) 

Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, aprobadas 

mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, dispone: 

Artículo 3 (Principios), Inciso j) Responsabilidad. “Los servidores públicos en lo relativo a 

la contratación, manejo y disposición de bienes y servicios, deben cumplir con toda la 

normativa vigente y asumir las consecuencias de sus actos y omisiones en el desempeño de 

las funciones públicas”. (Decreto Supremo N° 181 Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios (NBSABS), 2009) 

Artículo 7°. (Incumplimiento de las normas básicas del Sistema de Administración de Bienes 

y Servicios) El incumplimiento de las presentes NB-SABS generará responsabilidades de 

acuerdo a lo establecido en el Capítulo V de Responsabilidad por la Función Pública, 

determinada en la Ley Nº 1178 y Decretos Supremos Reglamentarios. (Decreto Supremo N° 

181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NBSABS), 2009, 

2009). 
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2.7.4. Ley Nº 2027 del Estatuto del Funcionario Público - Vigente y Actualizada 2011. 

La Ley 2027 Estatuto del Funcionario Público de 27 de octubre de 1999, señala en los 

siguientes artículos: 

Artículo 8º (Deberes). Los servidores públicos tienen los siguientes deberes:  

Inciso a) Respetar   y   cumplir   la   Constitución   Política   del   Estado, las   leyes   y   otras 

disposiciones legales. 

Artículo 9º (Prohibiciones). Los servidores públicos están sujetos a las siguientes. 

Inciso g) Lograr favores o beneficios en trámites o gestiones a su cargo para sí o para 

terceros. (Ley Nº 2027 del Estatuto del Funcionario Público - Vigente y Actualizada 2011., 

1999). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Diseño metodológico  

Tipo de Investigación  

Es un estudio de tipo descriptivo, porque se describió la realidad de los sucesos y 

acontecimientos de los hechos fraudulentos que fueron objeto del proceso judicial con 

sentencia ejecutoriada en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

Métodos Teóricos 

Análisis – Síntesis 

 Método de análisis: Se distinguió los elementos de un fenómeno y se procedió a 

revisar ordenadamente cada uno de ellos por separado. Consiste en la extracción de 

las partes de un todo, con el objeto de estudiarlas y examinarlas por separado, para 

ver las relaciones entre las mismas. Este método permitió realizar un análisis del de la 

Auditoría Forense en el (FPS). 

 Método de síntesis: Es un proceso analítico de razonamiento que busca reconstruir 

un suceso de forma resumida, valiéndose de los elementos más importantes que 

tuvieron lugar durante dicho suceso. 

En otras palabras, es aquel que permite a los seres humanos realizar un resumen de 

algo que conocemos. En la presente investigación se recurrió a este método para la 

elaboración del marco teórico, para establecer una idea principal de las teorías 

existentes respecto al tema de Auditoría Forense. 

Histórico – Lógico 

El método histórico, es un método científico que está relacionado con la trayectoria de los 

hechos o fenómenos en el transcurso del tiempo. 

Lo lógico se refiere a la forma coherente en que ocurren las Leyes o el desarrollo del fenómeno, 

muestra el conjunto de sucesiones que se exponen de manera cronológica. 

Por tanto, en el presente trabajo de investigación se utilizó el método histórico lógico para 

investigar los hechos ocurridos relacionados al análisis de situaciones fraudulentas en el 

(FPS), sus principios y valores, así como las leyes que afectan al fenómeno estudiado. 
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Métodos Empíricos 

Revisión Documental. - Se hizo una retrospectiva del tema en cuestión, permitiendo plantear 

comparaciones o relación obtenida. 

Documentos de archivo y fuentes gubernamentales (FPS). - Nos coadyuvó a obtener 

información secundaria misma que sirvió para conocer y obtener los hallazgos de Auditoría 

Forense a realizar en el presente trabajo de investigación. 

Entrevista 

La entrevista es un acto de comunicación oral que se establece entre dos o más personas (el 

entrevistador y el entrevistado o los entrevistados), con el fin de obtener una información, 

opiniones y profundizar acerca de las principales características del objeto de estudio.  

Entrevistas: Se efectuó entrevistas a tres profesionales que manejan hechos delictivos del 

Ministerio Público, específicamente a Fiscales anticorrupción, con el objetivo de contar con 

puntos de vista de especialistas que aportarán a los resultados de la presente investigación, 

por otro lado, se entrevistó a los investigadores policiales y a las gerentes Regionales del (FPS) 

Oruro y Chuquisaca. Con el fin de obtener información de fuente primarias. 

Técnicas de Investigación 

Las técnicas de investigación son un conjunto de herramientas para poder buscar información 

acerca de un tema específico, el uso de ellas dependerá de lo que se desee conocer y de la 

metodología seleccionada. 

En el presente trabajo de investigación se aplicó las siguientes técnicas de investigación: 

Documentales:  Esta técnica sirvió para los datos e información recabados a partir de material 

documental, ya sean registros, libros, revistas, periódicos enciclopedias u otras 

investigaciones referentes al trabajo de investigación. 

De campo: Técnica que coadyuvó al investigador a buscar la información en fuentes primarias, 

es decir en el lugar de los hechos a investigar, donde se utilizará la entrevista como una de 

sus principales herramientas. 

3.2. Población y muestra 

La población y muestra del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), para la 

entrevista fue de acuerdo al cuadro que se expone: 
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POBLACIÓN MUESTRA   % 

Existen 9 regionales del Fondo 

Nacional de Inversión Productivo y 

Social (FPS) a nivel nacional, bajo 

la tuición de una Gerencia Nacional. 

Se consideró 2, el Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social 

Chuquisaca y Oruro, al ser las 

regionales en la que se presentaron 

casos de fraude y corrupción con 

sentencia ejecutoriada. 

22 % 

La población y muestra de Fiscales anticorrupción e Investigadores policiales, para la 

entrevista fue de acuerdo al cuadro que se expone:  

Para realizar un trabajo de investigación es muy importante buscar la metodología que se 

aplicará de acuerdo a las características de la investigación y es primordial determinar la 

población y con qué muestra se trabajará en el desarrollo del trabajo a investigar. 

  

  

 

 

 

 

 

POBLACIÓN MUESTRA   % 

18. Fiscales anticorrupción 2. Fiscales anticorrupción 11 % 

18. Investigador (policía) 2. Investigador (policía) 11% 

10. Gerentes del (FPS) Chuquisaca 

y  (FPS) Oruro 

2. Gerentes del (FPS) Chuquisaca y  

(FPS) Oruro 

20% 
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CAPÍTULO IV 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

Por esta razón, en el presente apartado, se desea que el lector a través de diversos datos, 

logre inmiscuirse y contextualizarse en el flagelo de fraude, corrupción, y la carencia de justicia, 

con el análisis en los procesos de contratación de obras, en el Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), sancionadas por la vía judicial, por otro este capítulo tiene la 

finalidad de poder expresar los antecedentes o la caracterización en la cual se va 

desenvolviendo la problemática identificada. Por otro lado, muestra los resultados obtenidos, 

fruto del análisis y aplicación de las técnicas utilizadas para poder conocer en toda su 

extensión el problema. 

4.1 Análisis y desarrollo del tema de investigación. 

4.1.1 Introducción 

En el presente trabajo de investigación se desarrolló el análisis de fraude y corrupción a los 

procesos de contratación de obras, en el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social 

(FPS), sancionadas por la vía judicial. 

4.1.2 Contexto 

Actualmente se observa en el país un amplio movimiento contra fraude y corrupción 

habiéndose instaurado en el gobierno actual, el Ministerio de Transparencia Institucional y 

Lucha Contra la Corrupción que se ocupa exclusivamente de realizar el seguimiento de cada 

una de las denuncias por actos de Corrupción, que conlleva la realización de un Análisis del 

Fraude y Corrupción en los procesos de contratación de obras, en el Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS), sancionadas por la vía judicial. Con esta investigación se 

pretende señalar la importancia de realizar el Análisis del Fraude y la Corrupción mediante los 

resultados de una Auditoría Forense, instrumento que a la fecha se ha convertido en 

indispensable para combatir, prevenir y sancionar los actos de corrupción, planteando a la 

Auditoría Forense como sistema de detección, dándonos evidencias necesarias para enfrentar 

los de fraude y corrupción en (FPS). 

4.1.3. Análisis   

Implica el análisis e interpretación de la evidencia, en este paso las evidencias recolectadas 

se estudian y se analizan para determinar si son suficientes y válidas como para comenzar a 
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reportar objetivamente un hecho de fraude y corrupción.  La evidencia debe ser evaluada para 

determinar si está completa, precisa, si es necesario o si amerita seguir recolectando más de 

las mismas. Del análisis a la evidencia recolectada, surgió la respuesta al hecho investigado 

con lo cual se procedió al inicio de las acciones judiciales que puede realizar el Fondo Nacional 

de Inversión Productivo y Social (FPS).  

4.1.3.1 Análisis a las etapas previas al proceso de contratación. 

Constituye el análisis e interpretación de la evidencia, relacionada a:     

- Las especificaciones técnicas, términos de referencia, pliego de condiciones. 

Independientemente del término utilizado en el proceso de contratación, el análisis 

corresponde a que, si este documento fue confeccionado por la unidad solicitante, de forma 

correcta y transparente, libres de direccionamiento, con las características técnicas 

pertinentes, necesarias acordes a la necesidad del objeto de la Contratación de Obras por 

Licitación en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

Por ejemplo: Que las especificaciones técnicas son facilitadas con antelación a un potencial 

proponente.   

- Precio Referencial.  Es decir, si este componente del Proceso de Contratación de Obras por 

Licitación, es el resultado de un proceso de cotizaciones, estudio de mercado, hojas de cálculo 

creíbles que demuestre los niveles de costo, debidamente elaborados y refrendados tanto por 

potenciales proveedores, como por los responsables de la unidad solicitante del Proceso de 

Contratación de Obras por Licitación, en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social 

(FPS).  

Por ejemplo: Que el precio referencial sea tomado de un proyecto similar o de gestiones 

anteriores. 

- Documento base de contratación. Representa el análisis, a que si este documento, fue 

debidamente elaborado y aprobado por las instancias pertinentes, si ha sido confeccionado de 

conformidad al modelo de Documento Base de Contratación de Obras por Licitación, 

establecido por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

(NBSABS), en todos sus componentes. Es el documento más preciso, pero también el que 

mayor cantidad de información contiene y requiere ser recopilada, con la manipulación a este 

documento se da lugar acciones fraudulentas y corruptas. 
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Por ejemplo: Que el DBC en el componente experiencia se disminuye intencionalmente el 

tiempo de trayectoria al establecido según D.S. 181.   

4.1.3.2 Análisis a las convocatorias públicas.  

Se refiere a establecer si la publicación del Documento Base de Contratación, ha sido 

efectuada con el plazo establecido según norma en actual vigencia, con el propósito de evitar 

limitaciones en la participación de interesados y dar la oportunidad y apertura a la mayor 

cantidad de potenciales proponentes interesados en el Proceso de Contratación. Teniendo 

para ello que realizar un control de la publicación para la presentación de propuestas, los 

siguientes plazos obligatorios: 

 a) Licitación Pública Nacional, mínimo quince (15) días; 

b) Licitación Pública Internacional, mínimo veinte (20) días. 

c) Licitación Pública Internacional para la contratación de obras, mínimo quince (15) días 

Al mismo tiempo en el proceso de contratación por Licitación Pública, se debe considerar las 

siguientes:  

 Actividades previas: 

- Elaboración de especificaciones técnicas o términos de referencia, solicitud de 

contratación, elaboración del DBC, autorización de inicio del proceso de 

contratación, entre otras; 

-   Inicio de proceso con la publicación de la convocatoria; 

Actividades administrativas previas a la presentación de propuestas: 

- Consultas escritas; 

- Reunión de aclaración; 

-     Inspección previa, cuando corresponda; 

-    Aprobación del DBC con las enmiendas, si existieran; 

-    Notificación; 

-    Apertura pública y lectura de precios ofertados; 

-  Evaluación en acto continuo de propuestas y elaboración del Informe de   valuación 

y recomendación de adjudicación o declaratoria desierta. 

-   Convocatoria a todos los proponentes que presentaron propuestas, cuando se 
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requiera la aclaración de una o más propuestas; 

-   Elaboración de la resolución de adjudicación o declaratoria desierta que deberá 

contener mínimamente: 

- Nómina de los participantes y precios ofertados; 

- Los resultados de la calificación; 

-    Causales de rechazo y/o descalificación, si existieran; 

-   Notificación; 

-   Concertación de mejores condiciones técnicas, cuando corresponda; 

-   Suscripción de contrato; 

-  Recepción y pagos. 

Corresponde señalar que, de los acápites y orden cronológico señalados, el análisis a los 

procesos de contratación de Obras en Licitación Pública en el Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), comprenderá a los considerados más importantes que son los 

siguientes. 

Por ejemplo: El tiempo para el cronograma y publicación intencionalmente es disminuido lo 

establecido según norma.  

4.1.3.3 Análisis a las propuestas presentadas. 

Constituye uno de los más importantes y complejo componente del Proceso de Contratación 

de Obras por Licitación en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), en razón 

a que el análisis a esta propuesta implica la evaluación, revisión, comprobación, cotejamiento 

de toda la documentación, concerniente documentos administrativos, financieros contables, 

legales, documentación concerniente a la propuesta técnica y propuesta económica, en 

principio  bajo la modalidad del cumple y no cumple establecido por norma, para 

posteriormente ingresar a la siguiente etapa, cual es la evaluación propia de la propuesta 

técnica y económica, la evaluación no es más otra cosa que el: 

Análisis al formulario A-1. Que constituye el análisis a los datos del proponente que en casos 

pueden ser empresas u organizaciones no gubernamentales, datos que deben ser 

íntegramente descritos y respaldados en el presente formulario y que deben estar relacionados 

al objeto del contrato y validez de la propuesta, datos generales del proponente, información 

del representante legal. 
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Análisis al formulario A-1A. Es el análisis a los datos del proponente que corresponden a 

una asociación accidental, datos que deben ser descritos y respaldados en el presente 

formulario y que deben estar relacionados al objeto del contrato y validez de la propuesta, 

datos generales de la asociación accidental, datos de contacto de la empresa líder, información 

del representante legal de la asociación accidental. 

Análisis al formulario A-2. Relacionado al análisis de la experiencia general del proponente 

(empresa), es la comprobación y cotejamiento, entre lo que es declarado en el formulario como 

experiencia general en términos de cantidad de proyectos ejecutados con los montos 

cobrados, y los documentos de respaldo que el proponente adjunta a dicho formulario. 

Asimismo, relacionado al análisis de la experiencia específica del proponente (empresa), que 

es la comprobación y cotejamiento, entre lo que es declarado en el formulario como 

experiencia específica en términos de cantidad de proyectos ejecutados con los montos 

cobrados, y los documentos de respaldo que el proponente adjunta a dicho formulario, así 

como los proyectos declarados como experiencia específica son similares al objeto de 

Contratación de Obras por Licitación. 

Análisis al formulario A-3. Relacionado al análisis a la hoja de vida de personal propuesto, 

su perfil o formación profesional y la pertinencia con el objeto de la Contratación de Obras por 

Licitación, análisis a los cursos de especialización declarados y su debido sustento, análisis 

experiencia general del Personal propuesto en términos de cantidad de proyectos ejecutados 

con los montos cobrados, y los documentos de respaldo que el proponente adjunta a dicho 

formulario. Asimismo, relacionado al análisis de la experiencia específica del personal 

propuesto, la comprobación y cotejamiento, entre lo que es declarado en el formulario como 

experiencia específica en términos de cantidad de proyectos ejecutados con los montos 

cobrados, y los documentos de respaldo que el proponente adjunta a dicho formulario, así 

como si estos proyectos declarados como experiencia específica son similares al objeto de 

Contratación de Obras por Licitación. 

Análisis al formulario B-1. Relativo al análisis a la propuesta económica, implica el análisis 

comparativo a los precios unitarios establecidos en el documento base de contratación, con 

respecto a los precios unitarios propuestos y adjudicados. 

Análisis al formulario C-1. Es el análisis comparativo, entre las especificaciones técnicas 

requeridas insertas en el Documento Base de Contratación DBC, y las especificaciones 
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técnicas presentadas por el proponente adjudicado. 

Análisis al formulario V-1ª. Constituye el análisis o evaluación preliminar a la propuesta 

presentada por el proponente (empresas y organizaciones no gubernamentales), relativo al 

cumplimiento o no de los requisitos exigidos y los diferentes formularios referentes a Form. A-

1, A-2, A-3, B-1, C-1, para que el proponente se habilite a la siguiente fase o su descalificación, 

bajo la modalidad del cumple o no cumple. 

Análisis al formulario V-1b. Corresponde el análisis o evaluación preliminar a la propuesta 

presentada por el proponente (asociaciones accidentales), relativo al cumplimiento o no de los 

requisitos exigidos y los diferentes formularios referentes a Form. A-1, A-3, B-1, C-1, para que 

el proponente continúe a la siguiente fase o su descalificación, bajo la modalidad del cumple 

o no cumple. 

Análisis al formulario V-2. Constituye el análisis o evaluación a la propuesta económica 

presentada por todos los potenciales proponentes, y el análisis comparativo entre las mismas.  

Primeramente, estableciendo los términos condiciones exigidos por el documento base de 

contratación en cada uno de sus formularios, para luego ingresar en un análisis comparativo 

entre los formularios presentados por los proponentes y los formularios del documento base 

de contratación, relacionados a: datos del proponente, experiencia general, experiencia 

específica, hoja de vida, propuesta económica y especificaciones técnicas,  

4.1.3.4 Análisis al informe de la comisión de calificación y adjudicación. 

Corresponde el análisis y reevaluación al Informe emitido por la comisión de calificación, sobre 

los documentos técnicos y administrativos; presentados, el análisis y recalificación de la 

propuesta técnica y económica; en los procesos de Contratación de Obras por Licitación 

consistente en un análisis a la:  

Evaluación preliminar, que implica la determinación si las propuestas presentadas en los 

procesos de Contratación de Obras por Licitación, continúan o se descalifican verificando el 

cumplimiento y la validez del formulario de la propuesta, así como la garantía de seriedad de 

propuesta utilizando el formulario V-1 correspondiente de cada proponente, llenados en el acto 

de apertura de sobres por la integridad de los miembros de la comisión de calificación. 

Evaluación propuesta económica, es la evaluación a las propuestas presentadas por los 

proponentes interesados en  los procesos de Contratación por Licitación, si estas cumplen con 
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las condiciones de validez requeridas y exigidas en el documento base de contratación y en 

las especificaciones técnicas, por lo que el o los proponentes pasan o no a la siguiente etapa 

de calificación, relacionando este análisis con la posición tomada por la comisión de 

calificación descrito en el Informe de calificación y recomendación. 

Evaluación propuesta técnica, es la evaluación a las propuestas presentadas por los 

proponentes interesados en  los Procesos de Contratación por Licitación, si estas cumplen con 

las condiciones de validez requeridas y exigidas en el Documento Base de Contratación y en 

las especificaciones técnicas, por lo que el o los proponentes pasan o no a la siguiente etapa 

de calificación, relacionando este análisis con la posición tomada por la comisión de 

calificación descrita en el Informe de Calificación y Recomendación. 

4.1.3.5 Análisis al contrato. 

Corresponde el análisis a las principales cláusulas del contrato suscrito entre el Fondo 

Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) financiador o la entidad ejecutora y la empresa 

contratista, relacionando este análisis con el modelo de contrato por Licitación Pública, 

establecido en el Documento Base de Contratación, análisis que tiene que ver entre otras 

cláusulas con el:  

Objeto del contrato; Corresponde la verificación y/o constatación de que si el objeto del 

contrato suscrito, guarda relación con el objeto de la publicación, presentación de propuestas 

y adjudicación del proceso de Contratación de Obras por Licitación. 

Monto del contrato; Es decir, el monto por el cual se conviene entre ambas partes el costo 

total del Proceso de Contratación de Obras por Licitación, en caso de una variación en el 

mismo a través de contratos modificatorios, adendas, ordenes de cambio etc. establecer si los 

mismos se encuentran con el sustento debido y si estos han sido confeccionados de acuerdo 

al Decreto Supremo N°181 Normas básicas del sistema de administración de bienes y 

servicios. 

Plazo de ejecución; Es el análisis efectuado al plazo de entrega de la Obra por Licitación, 

corresponde hacer una relación entre el plazo establecido según contrato suscrito, sus 

modificaciones, adendas órdenes de cambio, y lo establecido como plazo de entrega en las 

especificaciones técnicas y documento base de contratación. 
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Garantías; Es el análisis a las garantías de caución que el Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS) exige en los procesos de contratación de Obras por Licitación, 

pudiendo ser estas las más comunes, la de cumplimiento de contrato, de correcta inversión de 

anticipo y la garantía de seriedad de propuesta. 

Multas y penalidades; Corresponde el análisis a lo que el Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), establece en los procesos de Contratación de Obras por Licitación, 

como términos y condiciones en el contrato suscrito, contratos modificatorios, adendas, 

órdenes de cambio ante un eventual incumplimiento, es el análisis entre las fechas que 

establece como plazo de entrega según contrato y otros, la fecha de la orden de proceder, la 

fecha del acta de recepción y conformidad y/o acta de entrega provisional y definitiva de la 

obra.  

4.1.3.6 Análisis a la ejecución y pagos. 

 Es el análisis a los pagos que el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) realiza 

en los Procesos de Contratación de Obras por licitación, constituye la verificación a que si 

estos pagos contienen el sustento legal, correcto y debido, tales como nota fiscal, solicitud de 

pago del contratista, contrato, informe técnico de aprobación del supervisor,  planillas de 

avance de obra debidamente aprobadas por el fiscal y supervisor de obras, resumen de 

planillas de avance de obra, certificados de avance (CAO) etc. 

4.1.3.7 Análisis al cronograma de actividades del proceso 

Actividades previas; Es el análisis a que si el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social 

(FPS) para los procesos de Contratación de Obras por Licitación, ha determinado y establecido 

de manera, cronológica y oportuna por las instancias pertinentes lo relacionado a las 

especificaciones técnicas, documento base de contratación DBC, precio referencial, solicitud 

de inicio del proceso. 

Cronograma del proceso; Corresponde el análisis al cronograma de plazos del proceso de 

contratación de obras por licitación, relativo al cumplimiento de los tiempos, plazos, fecha límite   

establecidos según norma y según documento base de contratación DBC, para la publicación 

de la convocatoria, inspección previa, presentación y apertura de propuestas, informe de 

evaluación y recomendación de adjudicación o declaración desierta, notificación de la 

adjudicación o declaratoria desierta, presentación de documentos para la suscripción o firma 

del contrato, suscripción del contrato.  
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Hacer notar que para ilustrar de manera práctica objetiva algunos elementos de fraude y 

corrupción dados, es necesario que como objetivo central de análisis y de investigación, es el 

planteamiento puntual y preciso de puntos de pericia, que nos permitirá esgrimir de manera 

clara los hechos ocurridos en el proceso de contratación de obras en la modalidad Licitación 

Pública dadas en el Fondo de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro, para lo cual se 

plantean los siguientes puntos de Pericia. 

Punto de pericia 1 

Determinar los hallazgos en el proceso de contratación, adjudicación de obras en la 

modalidad licitación, ejecutados por el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social 

(FPS) Oruro concretamente en el proyecto “CONST. ALCANTARILLADO ZONAS 

PERIURBANAS MUNICIPIO DE ORURO” 

De conformidad a formulario A-6, de la propuesta presentada por la empresa HMR , 

relacionado a la hoja de vida del especialista, refleja como personal propuesto al Ing. J. V. S. 

como profesional ingeniero eléctrico, título profesional emitido por la Universidad de San 

Simón de Cochabamba, profesional que presenta en el referido Formulario como experiencia 

específica el mismo respaldo que para la experiencia general, hecho igualmente dado con el 

formulario A-5 hojas de vida del residente de obra y supervisor de obras . VER ANEXO I, en 

Fs. 434, 435, 437, 438, 432 y 431.  

Según formulario A-4 respecto a la experiencia específica de la empresa, el proponente 

“HMR”, presenta certificaciones como experiencia específica de proyectos de infraestructura 

que no condicen ni tiene relación con proyectos de “Sistemas de Alcantarillado”, denotando 

que, de un total de 13 proyectos presentados como certificados para la experiencia específica, 

8 de ellas no tiene relación con el “Proyecto Sistema de Alcantarillado”. VER ANEXO I en Fs. 

440 y Fs. 664, 662, 661, 660, 655, 654, 649, 638, 580, 615, extremo superior derecho.  

Asimismo, según formulario A-3 de la propuesta presentada por el proponente “HMR” 

concerniente a la experiencia general de la empresa”, se identifica las siguientes cuatro 

observaciones: 

- Que el importe de la experiencia Nº 6 descrito en formulario A-3 como proyecto 

entregado, difiere del importe del respaldo descrito en acta de recepción definitiva del 

proyecto. 
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- En la experiencia Nº 7 y 44 el nombre del proyecto descrito según formulario A-3, difiere 

del nombre del proyecto descrito en actas de recepción definitiva. 

En la experiencia Nº 65 descrita en formulario A-3, se observa nuevamente la experiencia 

presentada en la experiencia Nº 62 (se encuentra experiencia duplicada). VER ANEXO I en 

Fs. 447 a 442 Fs. 656, 657, 624, 604.  

Según formulario C-1 propuesta técnica de la propuesta presentada por el proponente HMR 

en el inc. c) relacionado al número de frentes de trabajo a utilizar, describe la forma de encarar 

la ejecución de la obra y el personal a utilizar por frente de trabajo, el proponente 

específicamente en el componente frentes de trabajo a utilizar en un numero de 15 frentes con 

140 personas incluyendo capataces debidamente dotados, distribuidos específicamente en los 

frentes denominados capataces (2 personas)  sector de red de colectores (54 personas), 

sector de red colectores a sistemas existentes (27 personas), sector cámaras de inspección 

(30 personas), sector estaciones elevadoras (22 personas), frente de instalaciones eléctricas 

(5 personas) por lo que el proponente HMR oferta el empleo de personas en esos términos 

entre maestros plomeros y ayudantes. VER ANEXO I en Fs. 234 a 220.  

De acuerdo a informe de evaluación y recomendación de fecha 7 de noviembre de 2017, 

emitido por la comisión de calificación conformada por el Ing. A.C.A técnico en procesos de 

contratación, Ing. M.D.V. H. jefe unidad de drenaje urbano, Arq. A.G. P director de obras 

públicas y desarrollo urbano, Lic. M.V.A.E, Lic. P.C.L.J asistente unidad bienes y servicios 

todos del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social Oruro, en punto 10. 

Recomendaciones de adjudicación o declaratoria desierta, entre lo más importante 

recomienda la adjudicación a la empresa “HMR” para el objeto de contratación: CONST. 

ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE ORURO, cuyo monto es de 

Bs46.897.289,69 (Son cuarenta y seis millones ochocientos noventa y siete mil doscientos 

ochenta y nueve 69/100 bolivianos) con un plazo de ejecución propuesto de seiscientos 

noventa (690) días calendario. VER ANEXO I en Fs. 553 a 547.   

Según minuta de Contrato de 23 de enero de 2018, suscrito entre el Lic. E.B.O. Gerente 

Departamental Oruro del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social, y los funcionarios 

Abog. E.C.M. Directora de Asuntos Jurídicos, Lic. P.H.E. Dir de Economía y Hacienda y el Ing. 

H.O.M.R. representante legal de “HMR”, que entre lo más importante convienen: CLÁUSULA 

SEGUNDA.- (ANTECEDENTE LEGALES DEL CONTRATO). Objeto de la contratación 
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COSNT. ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE ORURO, adjudicado a 

“HMR”, con un monto propuesto en Bs46.897.289,69.- (Son: CUARENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 69/100 

BOLIVIANOS) con un plazo de ejecución propuesto de seiscientos noventa (690) días 

calendario. CLÁUSULA TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO). El 

CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente contrato, a ejecutar todos los trabajos 

necesarios para COSNT. ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE 

ORURO, que será ejecutada en la ciudad de Oruro, hasta su acabado completo, con estricta 

y absoluta sujeción a las condiciones, precio, dimensiones, obligaciones, especificaciones, 

tiempo de ejecución estipulado y características técnicas establecidas en el presente contrato 

y en los documentos que forman parte del presente instrumento legal. Que en adelante se 

denominará la OBRA. CLÁUSULA CUARTA.- (PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA). El 

CONTRATISTA, ejecutara la entrega de la obra satisfactoriamente concluida, en estricto 

acuerdo con los Ítems de la propuesta adjudicada, los planos del diseño final, la validación del 

lugar de la obra, las especificaciones técnicas y el cronograma de ejecución de la Obra en el 

plazo de seiscientos noventa (690) días calendario, que serán computados a partir de la fecha 

en la que el supervisor expida la orden de proceder, por orden de la ENTIDAD. CLÁUSULA 

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO). El monto total propuesto y aceptado por ambas partes 

para la ejecución de la obra, objeto del presente contrato es de Bs46.897.289,69.- (Son: 

Cuarenta y seis millones ochocientos noventa y siete mil doscientos ochenta y nueve 69/100 

bolivianos). Es de exclusiva responsabilidad del contratista, efectuar los trabajos contratados 

dentro del precio establecido de la obra, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por 

trabajos que hiciesen exceder dicho importe, a excepción de aquellos autorizados 

expresamente por escrito mediante los instrumentos técnicos legales previstos en este 

contrato. CLÁUSULA SEXTA (ANTICIPO). Después de ser suscrito el contrato la ENTIDAD, a 

solicitud de la empresa contratista, podrá otorgarle un anticipo que no deberá exceder el veinte 

por ciento (20%) del monto total del contrato, el cual podrá ser desembolsado en uno o más 

desembolsos, contra entrega de una garantía de correcta inversión de anticipo por el cien por 

cien (100%) del monto a ser desembolsado. El importe del anticipo será descontado de todas 

las planillas que presente la empresa contratista, hasta cubrir el monto total del anticipo. Mismo 

que es Garantizado con la GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO Nº 059555, Nº 

101004223, emitido por el Banco Ganadero con fecha de vigencia desde el 29 de noviembre 

de 2017 hasta el 20 de octubre de 2019, a la orden del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro 
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por Bs9.379.458,00.- (Son: Nueve millones trecientos setenta y nueve mil cuatrocientos 

cincuenta y ocho 00/100 bolivianos) equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del 

contrato. El importe de la garantía podrá ser cobrado por la entidad en caso de que el 

contratista no haya iniciado la obra dentro de los diez (10) días establecidos al efecto, o en 

caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra 

estipulada en el contrato, una vez iniciado este. Esta garantía original, podrá ser sustituida 

periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado 

y el monto ejecutado. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en forma 

continua y hasta la amortización total del anticipo. El supervisor llevará el control directo de la 

vigencia y validez de esta garantía.  CLÁUSULA SEPTIMA. - (GARANTIAS). El contratista 

garantiza la correcta y fiel ejecución del presente contrato en todas sus partes con la boleta de 

garantía a primer requerimiento Nº 059553 Nº 101004220, emitida por el Banco Ganadero con 

fecha de vigencia desde el 29 de noviembre de 2017, hasta el 19 de noviembre de 2019 a la 

orden del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Por Bs3.282.811,00.-(Tres 

Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil Ochocientos Once 00/100 bolivianos) equivalente al 

siete por ciento (7%) del monto total del contrato. A solo requerimiento por la entidad, el importe 

de las Garantías citadas anteriormente será ejecutadas en caso de incumplimiento contractual 

incurrido por el contratista, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. CLAUSULA 

VIGESIMA PRIMERA (TERMINACION DEL CONTRATO) Sub-Numeral 21.2.1. Inc. e) Por 

incumplimiento en la movilización a la obra, de acuerdo al cronograma del equipo y personal 

ofertado. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES). 

Queda convenido entre las partes contratantes, que una vez suscrito el presente contrato, el 

cronograma de ejecución de obra propuesto, será ajustado en función de la fecha de emisión 

de la orden de proceder dentro de los quince días (15) calendario subsiguiente a la emisión de 

la orden de proceder y será presentado para su aprobación al supervisor. En caso de que el 

contratista no cumpla con la presentación en el plazo determinado, el supervisor en un plazo 

de (5) cinco días hábiles actualizara el cronograma de ejecución de la obra en base al de la 

propuesta adjudicada. Una vez actualizado y aprobado el cronograma de ejecución de obra 

por el supervisor y aceptado por la entidad, constituye un documento fundamental del presente 

contrato a los fines de control mensual del avance de la obra, así como el control del plazo 

total y cuando corresponda la aplicación de multas. A los efectos de aplicarse morosidad en la 

ejecución de la obra, el contratista y el supervisor deberá tener muy en cuenta el plazo 

estipulado en el cronograma de ejecución de la obra para cada actividad, por cuanto si el plazo 



37 

 

 

previsto para la ejecución de algún Ito verificable fenece sin que haya concluido el mismo en 

su integridad y en forma satisfactoria, el contratista se constituirá en mora de ningún previo 

requerimiento de la entidad obligándose esta ultima el pago de una multa por cada día 

calendario de retraso de acuerdo a la siguiente formula. 

    M=2/3 – DMi/2ni - MHi 

   M = multa aplicada por incumplimiento de plazo en el Ito 

            DMi = Nº de días de mora correspondiente al Ito 

   ni = Nº de días pactado para la ejecución del Ito 

            MHi = monto correspondiente al Ito 1 

   i = 1, 2, 3….. k (k Itos)  ( ANEXO I en Fs. 8, rev., 9, rev., 10, rev., 11, rev., 12, 

rev., 13, rev., 14, rev., 15, rev., 16, rev., 17 y rev. ,18.) 

De acuerdo a libro de órdenes en fecha 20 de marzo de 2018, el Ing. L.A.A.Ch. 

Superintendente de Obra, Ing. M. V. H. Jefe de la unidad Drenaje Urbano, Arq. C. D. M. 

Técnico de Gestión e Infraestructura y el Ing. Á. J. K. todos del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social Oruro, se emite la Orden de Proceder para el inicio de actividades del 

Proyecto Construcción Alcantarillado Zonas Periurbanas Municipio de Oruro, teniendo un 

plazo de 15 días calendario. VER ANEXO I en Fs. 3401 extremo inferior derecho.   

De acuerdo a Registro de Ejecución de Gasto (SIGEP)   Nº 45 de 21 de marzo de 2018, emitido 

por la Lic. C.R.B.M Operadora de Ejecución del Gasto, Lic. T.M. Jefe de Contabilidad, Lic. M. 

G. O. Director, todos del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro,  se 

procedió a realizar el desembolso en favor de la empresa H.M.R. , por el anticipo del 20% con 

cargo al Proyecto Constr. Alcantarillado Zonas periurbanas Municipio de Oruro, por un monto 

de Bs4.689.729,00 con cheques Nº 0091358 y Bs4.689.729,00 con  cheque Nº 0091359 

haciendo un total por el anticipo otorgado  Bs9.379.458,00. VER ANEXO I en Fs. 726 a 729.  

Según CITE: U.D.U. Nº 0117/2019 de 12 de febrero de 2019, emitido por el Ing. P. L. M. B. 

FISCAL DE OBRA U.D.U. entre lo más importante en punto 2. ASPECTOS TECNICOS.- 

refiere que: Como se observa insi-tu evaluado el personal en obra se tiene 25 personas entre 

obreros, operadores y personal técnico incumpliendo con ello la propuesta técnica y por 

consiguiente el plan de contingencia con el personal en los frentes propuestos, lo que 

representa la aplicación y cumplimiento de la Cláusula Vigésima Primera Sub numeral 21.2.1 
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inc. e) del contrato suscrito, por incumplimiento en la movilización a la obra de acuerdo al 

cronograma del equipo y personal propuesto y/o ofertado. VER ANEXO I en Fs. 29, 30, 31 de 

extremo derecho superior. 

De acuerdo a CITE: D.A.J./MFCR/244/2019 de 25 de marzo de 2019, denominada carta 

notariada emitida por la Abog. C. A. A.H.V. Notaria de Fé Pública Nº 8 Santa Cruz Bolivia entre 

lo más importante describe. Comunico a Usted que el Fondo Nacional Productivo y Social FPS 

de Oruro ha decidido efectivizar la resolución de Contrato PROYECTO CONST. 

ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE ORURO con la EMPRESA 

HMR, en estricta aplicación a lo establecido en cláusula vigésima primera numeral 21.2.1 en 

su Inc. e) y f). Asimismo, extinguida la relación contractual, se procederá a la comunicación 

oficial para la realización con el procedimiento de cierre del proyecto. VER ANEXO I en Fs. 38, 

39 y rev.   

Según Libro de Órdenes en fecha 26 de marzo de 2019, el Ing. P.L.M. fiscal de obra y el Ing. 

Á.J. K. supervisor de obra, emiten el acta de cierre del libro de órdenes del proyecto 

“Construcción Alcantarillado Zonas Periurbanas Municipio de Oruro”, documento en el que el 

Fondo Nacional Productivo y Social (FPS) de Oruro, comunico la efectivización de la resolución 

de contrato, a la HMR. VER ANEXO I en Fs. 3541, extremo inferior izquierdo.   

De conformidad a CITE BGA-OR Nº 144/2019 del 3 de abril de 2019, emitido por R.E. V. A. y 

N. A. Z. Gerente general y subgerente de oficina respectivamente del banco ganadero regional 

Oruro, refiere que dos boletas de garantía (a primer requerimiento) detalladas a continuación 

no han sido emitidas por nuestra Institución, tratándose en todos los casos de documentos 

falsificados: 

Nº de 

Cartón 
Nº de Boleta 

Fecha de   

Emisión 

Fecha de 

Vencimiento 
Moneda Monto 

59555 101004223 29-11-2017 20-10-2019 Bolivianos 9.379.458 

59553 101004220 29-11-2017 19-11-2019 Bolivianos 3.282.811 

VER ANEXO I en Fs. 33, 34, 35. 

Análisis de los hechos de fraude y corrupción presentados en el punto de pericia y sus 

componentes. 
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Análisis y Evaluación  

Efectuado el análisis a los términos y condiciones más importantes, acordados mediante 

minuta de Contrato de 23 de enero de 2018 se tiene lo siguiente: 

- Con relación al formulario A-3, que tiene que ver con la experiencia general del 

proponente, al existir inconsistencias en términos de importes, nombre del proyecto 

propuesto en formulario referido y su respaldo, así como la descripción duplicada de 

proyectos para la experiencia específica, el proponente HMR incumplió con la 

presentación correcta del formulario A-3.  

- El proponente “HMR” al considerar en su propuesta en formulario A-4 como experiencia 

específica, y adjuntar como sustento y/o respaldo 8 certificaciones de conformidad o 

entrega definitiva de proyectos, no guardan relación con proyectos de alcantarillado, 

por lo que estas certificaciones consideradas como pertinentes y válidas para  la 

comisión de calificación no corresponde, en razón a que se trata de un proceso de 

contratación para la ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO 

ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE ORURO; por lo que estos respaldos adjuntos, 

no corresponden ni son válidos, por constituir obras de infraestructura distintos al 

proyecto en cuestión, por lo que el formulario A-4 habría sido incumplido, más aún 

cuando formulario A-5 que corresponde a la hoja de vida del  residente de obras, así  

como la del supervisor de obras, se presenta como sustento y/o respaldo de la 

experiencia especifica la misma que se presenta como respaldo para la experiencia 

general, lo que hace ver técnicamente que los profesionales propuestos, no contaban 

con el componente de experiencia específica, hecho absolutamente anómalo e 

irregular por cuanto el respaldo de la experiencia especifica puede asimilarse como 

válida para la experiencia general, pero no así el respaldo de la experiencia general 

para la experiencias específica,  consiguientemente su valoración a efectos de 

evaluación y calificación de propuestas, es independiente en el cuerpo del formulario, 

por lo que la empresa no cumplió con el DBC en sus formularios A-5 y  A-6 relacionado 

a las hojas de vida tanto del residente de obra, supervisor de obra y especialista, así 

como la comisión de calificación incumplieron el Inc.b) Efectuar el análisis y evaluación 

de los documentos técnicos y administrativos; f) Efectuar la verificación técnica de los 

documentos presentados por el proponente adjudicado; del ARTÍCULO 38.- 

(RESPONSABLE DE EVALUACIÓN Y COMISIÓN DE CALIFICACIÓN) de las normas 
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básicas del sistema de administración de bienes y servicios  por la no inhabilitación, y 

por describir en el informe de evaluación y recomendación que el proponente HMR ha 

dado cumplimiento a los formularios A-4, A-5, A-6 del Documento Base de 

Contratación, permitiendo con ello una adjudicación irregular y sesgada en favor del el 

proponente de referencia. 

- Con respecto a la boleta de garantía de correcta Inversión de anticipo, que en 

CLAUSULA SEXTA parágrafo segundo define entre lo más importante, que esta boleta 

será cobrada en favor de la entidad en caso de que el contratista no haya iniciado la 

obra dentro de los diez (10) días establecidos al efecto, o en caso de que no cuente 

con el personal y equipo necesarios para la realización de la obra estipulada en el 

contrato, una vez iniciado la ejecución del proyecto y al evidenciarse según CITE: 

U.D.U. Nº 0117/2019  de 12 de febrero de 2019, emitido por el Ing. P. L. M. B. FISCAL 

DE OBRA U.D.U. se advierte que el contratista incurrió en  un incumplimiento  del 

formulario C-1 de la propuesta técnica, relacionado a los frentes de trabajos a realizar 

con el personal propuesto en la cantidad de 140 personas entre obreros, operadores y 

personal técnico, de acuerdo a documento precitado emitido por el fiscal de obras, 

únicamente  se oferto un numero de 25 trabajadores entre obreros, operadores y 

personal técnico; hecho por el que corresponde poner en práctica y aplicación el 

párrafo segundo de la cláusula SEXTA de contrato, que es el cobro de la boleta de 

correcta inversión de anticipo en favor de la entidad. 

- Con respecto a  CLÁUSULA SEPTIMA.-  del contrato suscrito, que en acápites más 

importante establece que esta:  Serán ejecutadas en caso de incumplimiento 

contractual incurrido por el contratista, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial; 

y al haberse establecido como fecha límite de conclusión de la obra según CLÁUSULA 

CUARTA de contrato de 690 días calendario para la entrega de la obra los que debieron 

ser cumplidos el 21 de noviembre de 2019, en razón a que la orden de proceder fue 

dado el 20 de marzo de 2018,  y habiendo determinado que en la ejecución de la obra 

existen considerables demoras, retrasos e incumplimientos claramente descritos en el 

propio libro de órdenes por el fiscal y supervisor de obras, factores que definieron que 

en fecha 26 de marzo de 2019, se proceda a elaborar el acta de cierre del libro de 

órdenes, en razón a que se comunicó la efectivización  de la resolución del contrato  

con la empresa HMR, hecho por el que se debió proceder con la ejecución de la boleta 

de garantía de cumplimiento de contrato  cuyo importe es de Bs3.282.811,00 
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equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato. Incurriendo con ello en 

un incumplimiento a las CLÁUSULA CUARTA del documento contractual suscrito.  

- Ahora, al existir un dato evidente de la entidad financiera emisora de las boletas de 

garantía, y que sus altos ejecutivos refieren  que las mismas no fueron emitidas por el 

Banco Ganadero y que por el contrario estas constituyen falsas, corresponde señalar 

que al no existir posibilidad alguna de ejecución por el incumplimiento dado en ambas 

boletas, se causó y ocasiono un perjuicio económico a la entidad por una parte un  

importe de Bs. 9.379.458 por favorecer y entregar recursos en calidad de anticipo a 

cambio de una boleta falsa y contravenir a los términos y condiciones de la boleta de 

garantía de correcta inversión de anticipo  y Bs3.282.811 por también garantizar el 

cumplimiento de contrato con una boleta falsa y contravenir los términos y condiciones 

de la boleta de garantía de cumplimiento de contrato. Por ambos hechos, la entidad 

opero y ejecuto recursos en el proyecto, dejando al descubierto la inexistencia de 

respaldo y total desprotección económica.  

De acuerdo al triángulo del fraude estos hallazgos se apropia a los elementos de 

oportunidad, presión y racionalización, en razón a que no se evidencia niveles de 

control a los informes de la comisión calificadora, ni se evidencia proceso de 

convocatoria para optar el cargo en las diferentes instancias y unidades del (FPS), lo 

que hace que los funcionarios dependientes de los niveles ejecutivos y operativos, 

respondan a intereses y presiones políticos, así como el criterio de empleados y 

directivos se convencen de que si otros cometen fraude y corrupción el propio está 

justificado.   

En consecuencia, una vez realizado el análisis de fraude y corrupción en el proceso de 

contratación de la obra en el Fondo Nacional de Inversión Productivo Social (FPS), sancionada 

por vía judicial, se concluye: 

Conclusión 

Los hallazgos detectados en el proceso de contratación y adjudicación del proyecto 

para la construcción de alcantarillado en las zonas periurbanas del municipio de Oruro, 

ejecutado por el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), adjudicado la 

obra empresa HNR, son: 
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- Que el importe de la experiencia Nº 6 descrito en formulario A-3 como proyecto 

entregado, difiere del importe del respaldo descrito en acta de recepción definitiva del 

proyecto. 

- En la experiencia Nº 7 y 44 el nombre del proyecto descrito según formulario A-3, difiere 

del nombre del proyecto descrito en actas de recepción definitiva. 

- En la experiencia Nº 65 descrita en formulario A-3, se observa nuevamente la 

experiencia presentada en la experiencia Nº 62 (se encuentra experiencia duplicada) 

- Al tratarse de un proceso de contratación para la ejecución de un proyecto construcción 

alcantarillado zonas periurbanas municipio de Oruro; los respaldos adjuntos como 

experiencia específica, no corresponden ni son válidos, en razón a que son proyectos 

de infraestructura distintos al proyecto en cuestión. 

- Respecto a la hoja de vida del  residente de obras como la del supervisor de obras, se 

presenta como sustento y/o respaldo de la experiencia específica, la misma que se 

presenta como respaldo para la experiencia general, lo que hace ver que técnicamente 

los profesionales propuestos, no contaban con el componente de experiencia 

específica, hecho absolutamente anómalo e irregular por cuanto el respaldo de ambas 

experiencias en su concepción, es distinta la una de la otra, y consiguientemente su 

valoración a efectos de evaluación y calificación de propuestas, son independientes. 

- Los frentes de trabajos a realizar con el personal propuesto, en la cantidad de 140 

personas ofertadas entre obreros, operadores y personal técnico, de acuerdo a 

documento precitado emitido por el fiscal de obras, únicamente se oferto un numero de 

25 trabajadores, entre obreros, operadores y personal técnico; hecho por el que 

corresponde aplicar, el párrafo segundo de la cláusula sexta de contrato, es decir el 

cobro de la boleta de correcta inversión de anticipo en favor de la entidad. 

- Finalmente, la irregularidad más importante detectada es el favorecimiento y entregar 

recursos en calidad de anticipo a cambio de una boleta falsa y contravenir a los 

términos y condiciones de la boleta de garantía de correcta inversión de anticipo y 

garantizar el cumplimiento de contrato con una boleta falsa y contravenir los términos 

y condiciones de la boleta de garantía de cumplimiento de contrato. 
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Punto de pericia 2 

Determinar dentro el Proceso de Contratación de Obras Proyecto CONST. 

ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE ORURO” ejecutado por el 

Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), qué instancias son 

responsables de la verificación y a la veracidad de las boletas de garantía presentadas 

por la empresa adjudicada, así como los fondos de la misma. 

Diagnóstico 

De acuerdo a informe de revisión y verificación legal de los documentos presentados para la 

elaboración del contrato, de fecha 30 de noviembre de 2017, emitido por la Abog. K.I.G.D. de 

la dirección de asuntos jurídicos del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), 

en cuadro de verificación refiere que “HMR” en conformidad al formulario A-1 del documento 

base de contratación, cumple con la exposición y presentación de los documentos exigidos 

para la firma del contrato, documentos entre los que se encuentra la garantía de cumplimiento 

de contrato, la garantía de correcta Inversión de anticipo, y que en punto 4. conclusiones. El 

informe refiere que: La documentación presentada por “HMR”, para la firma del contrato de la 

Licitación Pública Nacional CONST. ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANA MUNICIPIO 

DE ORURO, se establece que esta no presenta observaciones y se enmarca en los 

requerimientos legales que corresponde a cada certificación y/o documento presentados. Y 

que en consecuencia se sugiere proceder a la elaboración del contrato correspondiente. VER 

ANEXO II en Fs. 228 a 232 inferior derecho. 

Tal como se describe en parágrafo cuatro de CLÁUSULA SEXTA (ANTICIPO) del contrato, se 

establece entre lo más importante que. El supervisor llevará el control directo de la vigencia y 

validez de esta garantía. VER ANEXO II en Rev. de Fs. 9.  

Análisis y Evaluación 

De conformidad a lo que establece el marco normativo vigente DS Nº 181 normas básicas del 

sistema de administración de bienes y servicios (NB-SABS) en su ARTÍCULO 37.- (UNIDAD 

JURÍDICA). La unidad jurídica en cada proceso de contratación, tiene entre otras como 

principales funciones: inc. a) Atender y asesorar en la revisión de documentos y asuntos 

legales que sean sometidos a su consideración durante el proceso de contratación; e inc. e) 

Revisar la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado para la 

suscripción del contrato; y al evidenciar que el informe de fecha 30 de noviembre de 2017 
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emitido por la Abog. K.I.G. D. de la dirección de asuntos jurídicos del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS) refiere que: La documentación presentada por  “HMR”, 

para la firma del contrato de la Licitación Pública Nacional CONST. ALCANTARILLADO 

ZONAS PERIURBANA MUNICIPIO DE ORURO, no presenta observaciones y se enmarca en 

los requerimientos legales que corresponde a cada certificación y/o documento presentados y 

que el mismo sugiere proceder a la elaboración del contrato correspondiente, hace que esta 

instancia tal como lo establece la norma y por el informe emitido sin observancia en el presente 

proceso de contratación, es la instancia que debió advertir y corroborar la veracidad de y 

autenticidad de las boletas de garantía presentadas. Al mismo tiempo, expresar que otra de 

las instancias obligadamente según documento contractual suscrito, a llevar el control directo 

de la vigencia y validez de la Boleta de correcta inversión de anticipo, es la empresa 

supervisora y que al omitir este hecho en el presente proceso de contratación, dando lugar a 

la presentación de una garantía falsa ha incumplido la CLÁUSULA SEXTA parágrafo cuarto 

del contrato, por lo que esta instancia de (supervisión) es también la que debió establecer la 

veracidad de dicho documento.  

Por lo que se concluye que: 

Conclusión 

Dentro el presente proceso de contratación las instancias del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), responsables de la verificación y la veracidad de las boletas de 

garantía presentadas por la empresa adjudicada, así como los fondos de la misma, es la 

unidad jurídica en la persona de la Abog. K. I. G. D. De la Dirección de Asuntos Jurídicos dicha 

institución, por incumplir el artículo 37 (unidad jurídica) inc. a) e inc. e) del DS Nº 181 Normas 

Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios; Así como la empresa 

supervisora, en razón a lo claramente estipulado en parágrafo cuarto de cláusula sexta del 

contrato. 

Punto de pericia 3 

En caso de incumplimientos al marco normativo, en el referido proceso de contratación, 

determinar si se ocasionó algún tipo de perjuicio al Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS) Oruro, estableciendo las instancias intervinientes, servidores 

públicos responsables u otras personas que intervinieron en el proceso de contratación 

de la obra y la Supervisión. 
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Diagnóstico 

Según MEMORANDUM R.P.C., de fecha 27 de octubre de 2017 el Ing. J.S.C. responsable del 

proceso de contratación Licitación Pública- RPC, procede a la designación de la comisión de 

calificación, Licitación Pública Nacional const. alcantarillado zonas periurbanas del municipio 

de Oruro, designación que recae en las personas Ing. A.C. A. técnico en contrataciones-ANPE 

LICITACIÓN PUBLICA, Ing. M.D.V. H. Jefe Unidad Drenaje Urbano, Arq. A.G.P. director de 

obras públicas y desarrollo urbano, Lic. M.V.A. E. técnico unidad de bienes y servicios, Lic. 

P.C.L.J. asistente unidad de bienes y servicios. VER ANEXO III en Fs. 558. 

De acuerdo a informe de evaluación y recomendación de fecha 7 de noviembre de 2017, 

emitido por la comisión de calificación conformada por el Ing. A.C.A. técnico en procesos de 

contratación, Ing. M.D.V. H. jefe unidad de drenaje urbano, Arq. A. G. P. director de obras 

públicas y desarrollo urbano, Lic. M.V.A.E, Lic. P.C. L. asistente unidad bienes y servicios 

todos del Fondo Nacional de Inve4rsión Productivo y Social (FPS) Oruro, en punto 10. 

Recomendaciones de adjudicación o declaratoria desierta, entre lo más importante 

RECOMIENDA LA ADJUDICACIÓN a “HMR” para el objeto de contratación: CONST. 

ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE, cuyo monto es de 

Bs46.897.289,69 (Son cuarenta y seis millones ochocientos noventa y siete mil doscientos 

ochenta y nueve 69/100 bolivianos) con un plazo de ejecución propuesto de seiscientos 

noventa (690) días calendario. VER ANEXO III en Fs. 553 a 547 extremo inferior.  

Es así, que con resolución administrativa Nº 044/2017 de 8 de noviembre de 2017, emitida por 

el Ing. J.S. C. responsable del proceso de contratación en punto segundo resuelve: Adjudicar 

la Licitación Pública Nacional del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro, 

a la empresa HMR por un monto de Bs46.897.289,69 (Cuarenta y seis millones ochocientos 

noventa y siete mil doscientos ochenta y nueve 69/100 bolivianos)  y un plazo de ejecución 

propuesto de seiscientos noventa (690) días calendario. VER ANEXO III en Fs. 559, 560.  

Análisis y Evaluación 

Una vez obtenida la evidencia de quien constituía en el presente proceso el RPC y la comisión 

de calificación, al cierre y apertura de propuestas, en el documento denominado propuesta 

presentada por el proponente  HMR, al margen de identificar de que la misma no devela fecha 

de su presentación y recepción por la entidad convocante, se ha identificado innumerables y 

visibles inconsistencias como los que se describen en cuerpo del diagnóstico y evaluación del 
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ejemplo práctico 1, inconsistencias presentadas en los  Form. A-3, A-4, A-5, A-6 y C-1 del 

DBC, por tanto, esto devela que al momento de la evaluación de la propuesta presentada por 

HMR la comisión de calificación omitió el cumplimiento de su rol y el cumplimiento a los 

términos establecidos por el DBC publicado. Al darse este hecho irregular, la comisión de 

calificación en el punto 10. de su informe de evaluación y recomendación inherente a la 

presentación de los formularios antes indicados debió ser inhabilitado el proponente HMR para 

la siguiente fase. Al tener que ver estas observaciones con el incumplimiento a la experiencia 

específica, experiencia general, hoja de vida , experiencia presentada que no guarda relación 

con el proyecto que se licita, así como el incumplimiento con el personal propuesto, nos 

permite deducir que la comisión de calificación hizo un razonamiento y una calificación de los 

distintos formularios descritos precedentemente, incorrecta y direccionada favoreciendo con 

la adjudicación al proponente HARMAR, por lo que correspondía su descalificación y 

consiguientemente la adjudicación al siguiente proponente o en su caso la declaración desierta 

del proceso de contratación. Por tanto, la comisión de calificación incumplió el inc.b) Efectuar 

el análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos; f) Efectuar la verificación 

técnica de los documentos presentados por el proponente adjudicado; del ARTÍCULO 38.- 

(RESPONSABLE DE EVALUACIÓN Y COMISIÓN DE CALIFICACIÓN) de las normas básicas 

del sistema de administración de bienes y servicios. Consiguientemente el RPC al dar 

continuidad del proceso y al emitir la resolución de aprobación y adjudicación en estos términos 

el proceso, contravino el Art.33 del SABS en sus Inc.  e) Aprobar el informe de la comisión de 

calificación y sus recomendaciones o solicitar su complementación o sustentación; e inc.g), 

que dispone. Que el RPC tiene que. Adjudicar o declarar desierta la contratación de bienes y 

servicios mediante resolución expresa; Ocasionando con este hecho irregular de adjudicación 

un perjuicio económico a la entidad, y por consiguiente al estado de Bs9.379.458 y 

Bs3.282.811. 

Absteniéndonos, y no pudiendo establecer un perjuicio económico aún mayor por cuanto en 

lo que respecta a los registros contables por pago de planillas de avance de obra del proyecto, 

son inexistentes entre la documental facilitada, hecho que limita la cuantificación relacionada 

a las planillas de avance de obra y sus eventuales pagos que se habrían podido efectivizar en 

favor del contratista. 

Por lo que se concluye: 
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Conclusión 

Que el proceso de CONTRATACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EJECUTADO POR 

EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PRODUCTIVO Y SOCIAL (FPS) ORURO, CONST. 

ALCANTARILLADO ZONAS PERIURBANAS MUNICIPIO DE ORURO, sí se cometieron 

vulneraciones al marco normativo, ocasionando con ello un perjuicio económico al Fondo 

Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro de Bs9.379.458 y Bs3.282.811 siendo 

los responsables de estos hechos las siguientes instancias y personas: 

- La Abog. K. I.G.D. de la dirección de asuntos jurídicos del (FPS), por incumplir el 

DS Nº 181 normas básicas del sistema de administración de bienes y servicios (NB-

SABS) en su artículo 37.- (unidad jurídica). inc. A) E INC. E).  

- La comisión de calificación en las personas Ing. A.C. A. Técnico en contrataciones-

ANPE Licitación Pública, ING.M.D.V.H. jefe unidad drenaje urbano, ARQ. A. G. P. 

Director de obras públicas y desarrollo urbano, Lic. M. V.A.E. técnico unidad de 

bienes y servicios, Lic. P. C.L. J. Asistente unidad de bienes y servicios que 

incumplieron el inc. B) Y F) artículo 38.- (responsable de evaluación y comisión de 

calificación) de la norma básica del sistema de administración de bienes y servicios.  

- El Ing. J.S.F. RPC, en aplicación del inc. E) e Inc. G) del artículo 33 de la misma 

disposición, y por dar continuidad al proceso. 

- La empresa HMR por incumplir el DBC en los formularios A-3, A-4, A-5, A-6 Y C-1 

y cláusula vigésima primera sub numeral 21.2.1 inc. E) Y F) del documento 

contractual suscrito. 

- La empresa supervisora, por incumplir el parágrafo cuatro de clausula sexta del 

documento contractual suscrito, referida a la boleta de correcta inversión de 

anticipo. 

- La MAE en aplicación del artículo 32.- (Máxima autoridad ejecutiva). Entre lo más 

importante define que: la MAE de cada entidad pública es responsable de todos los 

procesos de contratación desde su inicio hasta su conclusión. 

No pudiendo establecer un perjuicio económico aún mayor, por cuanto en lo que respecta, a 

los registros contables por pago de planillas de avance de obra del proyecto, son inexistentes 

entre la documental facilitada, hecho que limita la valoración y cuantificación de las misma, y 

sus eventuales pagos que se habrían podido efectivizar en favor del contratista, en desmedro 

del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro. 
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Asimismo, en otro proceso de contratación de obras de modalidad diferente ejecutado por el 

Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Chuquisaca, se dieron hechos que 

vulneraron el marco normativo de características distintas, por lo que el planteamiento de 

puntos de pericia para esclarecer esas anomalías, se establecieron como objeto de 

investigación los siguientes puntos de pericia. 

Punto de pericia 1 

Determinar cuáles fueron los hallazgos en el Proceso de Adjudicación y Contratación 

Directas, en el Proyecto de Vivienda nueva en el Municipio de Bartolomé Presto 

Chuquisaca. 

Diagnóstico 

De acuerdo a documento denominado documento de contratación directa-para programas y/o 

proyectos de vivienda nueva (OBRAS), entre otros puntos el último renglón de punto 15.1.1 

dispone: La experiencia general y específica, está definida en las especificaciones técnicas. 

Al mismo tiempo, el referido documento en parte II información técnica de la contratación, en 

el componente localización de la obra, establece como lugar de emplazamiento o ubicación 

del proyecto el Municipio de Presto.  

Según especificaciones técnicas, del proyecto de vivienda nueva en el Municipio de Presto 

Chuquisaca, entre otros aspectos técnicos, establece en el inc. a) del Punto XV. Perfil del 

proponente: Experiencia general del proponente que: Debe contar con una experiencia al 

menos 1 vez el monto respecto al valor de su propuesta, en actividades relacionadas a su 

rubro, contabilizada en los últimos 10 años. inc. b) del mismo Punto dispone: Experiencia 

específica del Proponente: Debe contar, con una experiencia específica de al menos 0,5 veces 

el monto respecto al valor de su propuesta, en actividades relacionadas a su rubro en obras 

similares, contabilizada en los últimos 10 años.  

Con resolución administrativa, de aprobación del documento de contratación directa, de fecha 

07 de julio de 2021, emitida por el Arq. G.Y. A., responsable del proceso de contratación directa 

RCD, del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Chuquisaca, en artículo único 

resuelve: Se aprueba el documento de contratación directa-DCD del Proceso de Contratación 

AEV-CH-DO 004/21, Proyecto de Vivienda Nueva en el Municipio de Presto- Chuquisaca.  
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Según acta de apertura de propuestas de 12 de julio de 2021, las empresas intervinientes y/o 

participantes en la presentación de propuestas, para ejecutar el Proyecto de Vivienda Nueva 

en el Municipio de Presto-Chuquisaca, fueron las siguientes: 

 ASOCIACIÓN ACCIDENTAL ECOPSAPI S.R.L., MONSIAT S.R.L. INGF 

 ASOCIACIÓN ACCIDENTAL GUMI & ASOCIADOS 

 EMPRESA CESGP 

 EMPRESA ECCOO 

 EMPRESA DAM 

 EMPRESA LANDEAU & ASOCIADOS 

 EMPRESA FAO CONS 

 EMPRESA TRECA 

 EMPRESA OCTAEDRO  

 CPO  

 CONSTRUCTORA S. CRUZ V. 

 CONSTRUCTORA LEIBA 

 EMPRESA JIMGA 

De conformidad a informe de evaluación y recomendación del proceso” PROYECTO DE 

VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PRESTO- CHUQUISACA, de fecha 15 de julio de 

2021, emitido por la comisión de calificación, documento que en los puntos 5. CONCLUSIÓN 

define: Que la propuesta de GUMI & ASOCIADOS CUMPLE, con las condiciones de validez 

requeridas y establecidas en la etapa de evaluación. Punto 6. RECOMENDACIÓN: Se 

recomienda adjudicar la contratación PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO 

DE PRESTO- CHUQUISACA, en favor del Proponente GUMI & ASOCIADOS, con su 

representante legal H.G. M. por un monto de Bs3.367.203,23, con un plazo de 120 días 

calendario, por haber obtenido el mayor puntaje, de acuerdo a su propuesta y las 

especificaciones técnicas/términos de referencia contenidos en el documento de contratación 

directa.  

Es así que de acuerdo a resolución administrativa, de 16 de Julio de 2021,  emitida por el Arq. 

G.Y.A. Responsable del Proceso de Contratación Directa RCD del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS) Chuquisaca, resuelve, PRIMERO: ADJUDICAR  a la 

GUMI & ASOCIADOS, representada legalmente por H.G.M.,”PROYECTO DE VIVIENDA 

NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PRESTO CHUQUISACA, por un monto total de 
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Bs3.367.203,23, conforme a lo recomendado en el Informe de Evaluación y Recomendación 

de 15 de julio de 2021.  

También según documento de contratación directa, PARTE II INFORMACIÓN TÉCNICA DE 

LA CONTRATACIÓN, en el componente Localización de la Obra establece Municipio de 

Tarvita, documento claramente refrendado por el Lic. S.G. Técnico II en Contrataciones 

Chuquisaca del (FPS).  

Según Informe de 8 de julio de 2021, emitido por el Lic. S.G.C. Técnico II en Contrataciones 

Chuquisaca del (FPS) Chuquisaca, quien en punto 3 ANÁLISIS DEL PROCESO, establece 

que. De acuerdo con lo establecido en el reglamento para la contratación directa de obras, 

adquisición de material de construcción y servicios de consultoría para diseñar y ejecutar 

programas y proyectos estatales de Vivienda, se procedió a verificar que existe un error en el 

DCD, en la Localización de la Obra Municipio de Tarvita, siendo lo correcto Municipio de 

Presto, siendo este el vicio más antiguo para la anulación del proceso. Por lo que en punto 4 

CONCLUSIÓN, de acuerdo a la verificación realizada, se concluye que no se puede seguir 

con el proceso de contratación PROYECTO VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE 

PRESTO- CHUQUISACA, y es así que en punto 5 RECOMENDACIÓN del presente 

documento dispone: Se recomienda ANULAR la contratación PROYECTO VIVIENDA NUEVA 

EN EL MUNICIPIO DE PRESTO-CHUQUISACA.  

Por lo que según resolución administrativa, de 8 de julio de 2021, emitida por el Arq. G. Y. A., 

como Director Departamental de Chuquisaca del (FPS), en punto V CONCLUSIÓN Y 

RECOMENDACIÓN, dispone entre lo más importante: Que el PROCESO DE 

CONTRATACIÓN PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PRESTO-

CHUQUISACA debe ser ANULADO, tomando en cuenta que se evidenció a la normativa de 

contravenciones vigente de acuerdo con lo establecido en el reglamento de contratación 

directa de obras, adquisición de material de construcción y servicios de consultoría, para 

diseñar y ejecutar programas  y proyectos estatales de vivienda, se procedió a verificar que 

existe un error en el DCD en la Localización de la Obra Municipio de Tarvita, siendo el correcto 

Municipio de Presto, siendo este el vicio más antiguo para la anulación del proceso.  

Análisis y Evaluación 

Tomando en cuenta el análisis efectuado a la propuesta presentada por GUMI & ASOCIADOS, 

en lo concerniente al cumplimiento de los términos y condiciones establecidas, y que tienen 
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que ver sobre todo, con la propuesta económica y técnica, y al haber evidenciado que en el 

transcurso del proceso u el orden regular del mismo, es decir desde la confección del 

documento de contratación directa (DCD), su aprobación, autorización del inicio del proceso, 

publicación, presentación de propuestas, calificación y adjudicación corresponde indicar, que 

se trata del PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PRESTO-

CHUQUISACA, características, términos y condiciones del proyecto al que el proponente 

adjudicado de referencia, dio cumplimiento, denotándose en los diferentes documentos y 

Formularios adjuntos a los cuerpos facilitados para el análisis y que fueron sujetos de 

evaluación, inobservancia en su declaración y/o presentación, hecho por el cual se emitió por 

parte de la comisión de calificación, el Informe de evaluación y recomendación del proceso 

“PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PRESTO- CHUQUISACA,  de 

fecha 15 de julio de 2021, de adjudicación a GUMI & ASOCIADOS, con su representante legal 

H. G. M. por un monto de Bs3.367.203,23. 

Empero, cuando al mismo tiempo se advierte la resolución  de 8 de julio de 2021, de 

ANULACIÓN, bajo el argumento de errores en el DCD y que tienen que ver con el componente 

PARTE II INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN, puntualmente con la 

localización de proyecto EN EL MUNICIPIO DE TARVITA, hecho que resulta en la posición 

del suscrito auditor, como un argumento observable, lo que representa de urgente necesidad 

la indagación y averiguación a través del Lic. S. C. quien refrenda los dos documentos DCD, 

el momento en el que surgen ambos documentos con distintos emplazamientos del proyecto, 

razón por la que se toma la decisión de anular el proceso; ya que el REGLAMENTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA DE OBRAS, MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA PARA DISEÑAR Y EJECUTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ESTATALES en su Art. ARTÍCULO 17.- (CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN) Acápite IV  dispone: La anulación hasta el vicio más 

antiguo, en el caso de que desvirtúen la legalidad y validez del proceso, procederá cuando se 

determine incumplimiento o inobservancia a la normativa de contrataciones vigente. 

Por lo que se concluye: 

Conclusión  

Producto de un análisis efectuado, a la propuesta presentada por el proponente adjudicado 

GUMI & ASOCIADOS, se ha podido establecer que el proceso de adjudicación y contratación, 
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en el proyecto de vivienda en el municipio de presto Chuquisaca, refleja inobservancia en la 

propuesta presentada. 

Sin embargo, algo visiblemente anómalo e inusual es la existencia de dos documentos de 

contratación directa (DCD), en los que se establece como localización del proyecto 

emplazamientos distintos, constituyendo para él un DCD, el municipio de Presto como base 

de inicio del proceso hasta la adjudicación, y para el otro DCD, el municipio de Tarvita, hecho 

este que se constituye en el argumento para la anulación del proceso en los términos que 

establece la norma.   

Punto de pericia 2 

En caso de haberse cometido vulneraciones al marco normativo, determinar si se 

ocasionó algún tipo de perjuicio a la entidad, estableciendo las instancias pertinentes, 

sus responsables, funcionarios o servidores públicos y otras personas. 

Diagnóstico evaluación y conclusión 

Al constituir un proceso de contratación, en el que no se erogó recursos, la entidad no tuvo 

ninguna consecuencia ni afectación de tipo económico, lo que hace que se incurra únicamente 

en una alteración operacional en el cronograma de ejecución de su programa anual de 

operaciones institucional, y consecuentemente en una alteración en la ejecución de su 

programa anual de contrataciones.  

4.2. Análisis y presentación de resultados de las entrevistas 

4.2.1. Entrevista a los Fiscales Anticorrupción funcionarios del Ministerio Público  

La entrevista se realizó a los Fiscales de Materia I, personal del Ministerio Público de la Fiscalía 

Anticorrupción, con el objetivo de recabar información, elementos, datos inherentes con el 

problema de investigación planteado anteriormente. La entrevista efectuada se realizó al Fiscal 

de Materia I de la Fiscalía Especializada Anticorrupción, en razón de constituirse el Director 

del proceso de investigación, dicha entrevista se realizó en base a una guía de entrevista. VER 

ANEXO IV 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la aplicación de este instrumento. 
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Entrevista al Fiscal de Despacho 1 Fiscal Anticorrupción I 

PREGUNTA RESPUESTA 

1.- ¿Podría indicar cuántos casos de 

corrupción ingresaron a su despacho, y si 

alguno de ellos tiene que ver con procesos 

de contrataciones de licitaciones de obras 

del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS)? 

 

De veinte casos por gestión aproximadamente, 

pero de ellos aproximadamente diez quedan en 

la etapa preliminar con el sobreseimiento, y que 

en casos por errores procedimentales  o por 

falta de elementos de convicción no prosiguen 

con la investigación y como consecuencia 

corresponde el sobreseimiento, en 

contraposición a ello diez casos son los que 

prosigue hasta la etapa de acusación, de los 

cuales un casos es de hechos que 

corresponden al Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), etapa en la que las 

partes intervinientes en el proceso, tienen la 

posibilidad de exponer su fundamento jurídico y 

técnico para hacer prevalecer tanto la teoría de 

la acusación que corresponde al Ministerio 

Público y la teoría de la defensa que 

corresponde al acusado, esto claro con relación 

a los procesos de contratación de obras por 

Licitación en el Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS).  

2.- ¿En qué procesos de contratación es 

más frecuente los hechos de fraude y 

corrupción?  

 

Generalmente estos hechos son dados en los 

procesos de contratación de obras, y los 

procesos de contratación de servicios de 

consultoría por licitación, asumo que esto se da 

por las significativas cuantías económicas o 

montos económicos presupuestados y que son 

destinados para el proceso de contratación y 
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ejecución de estos procesos, y por otra parte el 

importante interés por parte de los potenciales 

proponentes en quererse adjudicar los mismos.  

3.- ¿En alguno de ellos existió el 

resarcimiento o reposición del perjuicio 

ocasionado? 

 

Es importante saber que estos procesos tienen 

un prolongado tiempo de duración (años), no 

olvide que ante una comprobación de los 

hechos denunciados, que culmina en casos con 

la dictaminación de una sentencia, no implica 

que a la culminación del proceso penal, los 

involucrados inmediatamente efectúen 

resarcimiento, sino que para ello se debe dar 

inicio al proceso por la vía civil para a la 

conclusión del mismo, se determine los 

términos y condiciones para el resarcimiento. 

4.- ¿Su despacho cuenta con un equipo 

multidisciplinario de lucha contra el fraude 

y corrupción? 

 

Lo ideal es eso, contar con un equipo 

multidisciplinario, empero por razones 

presupuestarias del Ministerio Público nos 

vemos limitados en ese propósito, pero sin 

embargo contamos con un policía 

investigadores dependiente de la Policía 

Nacional y un Auditor Forense dependiente del 

Instituto de Investigaciones Forenses, que a 

solicitud y requerimiento nuestro, interviene en 

los diferentes casos de fraude y corrupción 

presentados, quien con su conocimiento 

técnico contribuye en el esclarecimiento 

precisamente en los hechos de fraude y 

corrupción que se investiga. 

Fuente: Elaboración propia 

 



55 

 

 

Entrevista al Fiscal de Despacho 2 Fiscal Anticorrupción I 

PREGUNTA RESPUESTA 

1.- ¿Podría indicar cuántos casos de 

corrupción ingresaron a su despacho, y si 

alguno de ellos tiene que ver con procesos 

de contrataciones de licitaciones de obras 

del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS)? 

 

Es importante expresar que de un número 

importante de casos denunciados, este 

despacho por en la anterior gestión recepcionó 

alrededor de veinte casos por gestión 

aproximadamente, pero de ellos  nueve por 

diferentes circunstancias fueron sobreseídos, 

por lo que este despacho resolvió emitir las 

correspondientes resoluciones de rechazo y en 

un número de once casos proseguir hasta la 

etapa de acusación, de los cuales uno es de 

hechos que corresponden al Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS), es en este 

caso y en esta etapa en la que el Ministerio 

Público, basado en su propio fundamento 

probar ante las instancias jurisdiccionales los 

hechos denunciados, en contraposición 

también en esta etapa y en este caso, la 

defensa como corresponde también, presenta 

el fundamento de defensa y descargo de los 

hechos que se le acusa y que corresponde a los 

procesos de Contratación de Obras por 

Licitación en el Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS).  

2.- ¿En qué procesos de contratación es 

más frecuente los hechos de fraude y 

corrupción?  

 

Se ha visto en este despacho que el común 

denominador de los hechos de fraude y 

corrupción están ligados en su mayoría a los 

procesos de contratación de obras, es decir 

aquellos que tienen un alcance de licitación 



56 

 

 

pública, tanto para procesos de contratación de 

obras, como para procesos de contratación de 

servicios de consultoría, se entiende que estos 

hechos de manipulación premeditada que 

tienen que ver con la adjudicación fraudulenta 

e incorrecta  es debido a los elevados 

presupuestos que se manejan en ellos, y que 

por  lógica esto despierta un interés de 

influencia en los responsables del proceso y los 

potenciales proponentes en obtener a como dé 

lugar ventajas propias en desmedro de los 

intereses institucionales en este caso en 

desmedro del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS).  

3.- ¿En alguno de ellos existió el 

resarcimiento o reposición del perjuicio 

ocasionado? 

 

Considero importante referir que para el 

resarcimiento del daño, es necesario concluir 

en primera instancia con el proceso penal e 

iniciar y concluir un proceso civil, y de acuerdo 

a datos recabados en el tiempo de 

funcionamiento de este despacho y otros 

despachos que operaban en la anterior 

estructura funcional del Ministerio Público, se 

tiene conocimiento que estos procesos tienen 

un prolongado tiempo de duración (años), 

teniendo al momento conocimiento de estos 

concluyen únicamente con la dictaminación de 

sentencia en la vía penal, teniendo que ver en 

ello las propias entidades afectadas, ya que 

estas en su integridad constituidas en su nivel 

ejecutivo por  políticos circunstanciales que no 

velan por los interés institucionales 

promoviendo y/o auspiciando los procesos 
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civiles que correspondan, para intentar 

recuperar el perjuicio económico ocasionado en 

este caso al Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS). 

4.- ¿Su despacho cuenta con un equipo 

multidisciplinario de lucha contra el fraude 

y corrupción? 

 

La Fiscalía Especializada Anticorrupción, si 

bien no cuenta en un cien por cien con un 

equipo multidisciplinario, es decir contar con los 

profesionales de formación informática, 

ingenieros estructurales de la construcción de 

obras, y otros de acuerdo al caso denunciado 

atribuibles eminentemente a razones 

presupuestarias del Ministerio Público, es que 

existe limitaciones en el desenvolvimiento y 

funcionalidad investigativa de este despacho, 

sin embargo de ello, esta fiscalía cuenta con un 

investigador policial y un Auditor Forense 

quienes aportan desde su perspectiva 

profesional en los diferentes actos 

investigativos que se les encomienda, sobre 

todo por parte del investigador lo referente al 

seguimiento de todas las actividades, 

relaciones de los investigados, declaraciones 

de los mismos, elaboración de requerimientos, 

diligencias y otros, el Auditor Forense 

dependiente del Instituto de Investigaciones 

Forenses, que a solicitud y requerimiento del 

suscrito director funcional de la investigación, 

interviene en la condición de perito y/o consultor 

técnico, resolviendo los temas inherentes a la 

resolución de la realización de la Auditoría 

Forense a través de puntos de pericia 

planteados de manera específica, 



58 

 

 

requerimiento de documentos inherentes a los 

hechos de fraude y corrupción presentados en 

este caso en el Fondo Nacional de Inversión 

productivo y social (FPS). 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.2. Entrevista a los investigadores (policiales)  

La entrevista se realiza los investigadores, funcionario policial dependiente económicamente 

de la Policía Nacional y que funcionalmente depende de la Fiscalía Especializada 

Anticorrupción, con el objetivo de recolectar información relacionada a los actos investigativos 

y al problema de investigación planteado anteriormente. La entrevista se realizó al investigador 

(policial) ya que es el asignado al caso anticorrupción, dicha entrevista se realizó en base a 

una guía de entrevista. VER ANEXO V. 

Entrevista al investigador (policía) de Despacho 1 

PREGUNTA RESPUESTA 

1.- ¿Cuál es su rol y tarea en la Fiscalía 

Anticorrupción?  

 

Es realizar los actos investigativos tanto en las 

etapas preliminar y de acusación, 

coadyuvando con el Director funcional de la 

Investigación que es el Fiscal Anticorrupción, 

en todas las diligencias de policía judicial 

encomendadas por él, así como en la 

elaboración de requerimientos, 

levantamiento, recolección de evidencias, a 

través de requerimientos, órdenes instruidas, 

toma de declaraciones a los involucrados, 

allanamientos, incautaciones, en el proceso 

de investigación.  

2.- ¿En qué procesos de contrataciones de 

licitaciones de obras del Fondo Nacional de 

Como investigador, intervine en el proceso de 

contratación de obras, denominado Proyecto 

de Alcantarillado zonas periurbanas del 
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Inversión Productivo y Social (FPS), su 

persona intervino? 

 

Municipio de Oruro, un caso sumamente 

complejo y complicado por la implicancia 

económica que representaba el mismo y por 

la cantidad de involucrados. 

3.- ¿Cuáles son los hechos más 

importantes de corrupción, que en su 

investigación usted detectó dados en los 

procesos de contrataciones de licitaciones 

de obras del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS)? 

 

El hecho más importante en dicho proceso 

investigativo que demostró corrupción, es que 

en este proyecto y sus hechos, como producto 

de unos actuados investigativos, realizados 

conjuntamente el Auditor Forense del IDIF, se 

ha logrado establecer que las boletas de 

garantía de cumplimiento de contrato y la 

boleta de garantía de correcta inversión de 

anticipo, hayan sido falsas boletas de garantía 

falsas y que las mismas correspondían a 

importes significativos, documentos 

financieros, con los que de manera irregular y 

fraudulenta adjudicaron para la ejecución del 

proyecto a la empresa contratista. 

4.- ¿El trabajo de investigación que realizó 

en los procesos de contrataciones de 

licitaciones de obras del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS), fueron 

en coordinación con perito (Auditor 

Forense)? 

 

Sí, por supuesto que se lo realizó en 

coordinación con el Auditor Forense del IDIF, 

especialmente en los temas inherentes a la 

resolución de los puntos de pericia planteados 

por el Ministerio Público, que tienen que ver 

con los requerimientos de documentación 

contable y financiera para el esclarecimiento 

de los hechos que se investiga relacionados 

al proceso de contratación de obras por 

licitación ejecutados por el Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS). 

Fuente: Elaboración propia 
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Entrevista al investigador (policía) de Despacho 2 

PREGUNTA RESPUESTA 

1.- ¿Cuál es su rol y tarea en la Fiscalía 

Anticorrupción?  

 

Es realizar los actos investigativos tanto en las 

etapas preliminar y de acusación, 

coadyuvando con el Director funcional de la 

Investigación que es el Fiscal Anticorrupción, 

en todas las diligencias de policía judicial 

encomendadas por él, así como en la 

elaboración de requerimientos, 

levantamiento, recolección de evidencias, a 

través de requerimientos, órdenes instruidas, 

toma de declaraciones a los involucrados, 

allanamientos, incautaciones, en el proceso 

de investigación.  

2.- ¿En qué procesos de contrataciones de 

licitaciones de obras del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS), su 

persona intervino? 

 

Como investigador, intervine en el proceso de 

contratación de obras, denominado Proyecto 

de “proyecto de vivienda nueva en el 

municipio de presto- Chuquisaca, caso en el 

que se tropezó con la carencia de un 

profesional entendido en materia de 

ingeniería de la construcción, y que 

representó sin duda la realización 

investigativa únicamente con el criterio 

financiero, es decir con el criterio del Auditor 

Forense del IDIF. 

3.- ¿Cuáles son los hechos más 

importantes de corrupción, que en su 

investigación usted detectó dados en los 

procesos de contrataciones de licitaciones 

El hecho más importante en dicho proceso 

investigativo que demostró corrupción, es que 

en este proyecto y sus hechos, como producto 

de unos actuados investigativos, realizados 

conjuntamente el Auditor Forense del IDIF, se 
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de obras del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS)? 

 

ha logrado establecer que los Documentos 

Base de Contratación utilizados en el proceso 

de contratación para el proyecto de vivienda 

nueva en el municipio de presto- Chuquisaca, 

eran distintos. 

4.- ¿El trabajo de investigación que realizó 

en los procesos de contrataciones de 

licitaciones de obras del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS), fueron 

en coordinación con perito (Auditor 

Forense)? 

 

Sí, por supuesto que se lo realizó en 

coordinación con el Auditor Forense del IDIF, 

especialmente en los temas inherentes a la 

resolución de los puntos de pericia planteados 

por el Ministerio Público, que tienen que ver 

con los requerimientos de documentación 

contable y financiera para el esclarecimiento 

de los hechos que se investiga relacionados 

al proceso de contratación de obras por 

licitación ejecutados por el fondo nacional de 

inversión productivo y social (FPS). 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.3. Entrevista realizada al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y 

Social (FPS) Chuquisaca 

Se realizó una entrevista al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) 

Chuquisaca, con el objetivo de conocer sus criterios respecto al tema de investigación acerca 

del análisis de fraude y corrupción en los procesos de contratación de obras, en el Fondo 

Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), sancionadas por la vía judicial, dicha 

entrevista se realizó en base a una guía de entrevista. VER ANEXO VI. 

De dicha entrevista realizada se obtuvieron los siguientes resultados: 
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Entrevista al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) 

Chuquisaca 

PREGUNTA RESPUESTA 

1.- ¿Señor Director del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS- CH), ve 

conveniente realizar un análisis de fraude y 

corrupción en su entidad a los procesos de 

contratación de obras en licitaciones? 

 

Considero que si es conveniente realizar 

este análisis, por cuanto con ello se podrá 

determinar los elementos vulnerables en los 

procesos de contratación de obras por 

licitaciones en nuestra entidad, y con ello 

buscar los mejores mecanismos tendientes 

a disminuir el riego de la comisión del fraude 

y corrupción en estos procesos, haciendo 

que nuestra entidad, pueda asumir medidas 

correctivas con el propósito de aplacar el 

comportamiento intencional de manipulación 

de nuestros funcionarios y potenciales 

proponentes.  

2.- ¿Usted tiene conocimiento sobre algún 

hecho de fraude y corrupción dado en su 

entidad en Procesos de Contracción de 

Obras en Licitaciones?   

 

Sí, varios, pero que estos a falta en algunos 

casos de elementos de convicción y en otros 

por temas eminentemente jurídico legales 

fueron rechazados y sobreseídos, pero en 

otros como el caso del Proyecto de Vivienda 

Nueva en el Municipio de Presto-

Chuquisaca, tuvimos la posibilidad de ser 

parte coadyuvante en el proceso iniciado y 

que el mismo se encuentra en la etapa de 

acusación, es decir en la etapa de juicio 

concluido. 

3.- ¿Qué acciones su autoridad tomó para 

esclarecer los mismos? 

Las acciones más importantes tomadas en 

este caso, es que el propio Fondo Nacional 

de Inversión Productivo y Social (FPS), se 
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 constituyó en parte querellante en el 

proceso, y que para ello brindó toda la 

información relacionada al proceso de 

contratación, así como el principal 

interesado en la prosecución del caso hasta 

su conclusión. 

4.- ¿Usted tiene conocimiento en qué etapa 

están los mismos? 

 

Como se manifestó, el caso se encuentra en 

la fase de argumentos conclusivos, 

presentación de cargos y descargos, 

conocido como la etapa de juicio. 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.4. Entrevista realizada al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y 

Social (FPS) Oruro 

Se realizó una entrevista al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) 

Oruro, con el objetivo de conocer sus criterios respecto al tema de investigación acerca del 

análisis de fraude y corrupción en los procesos de contratación de obras, en el Fondo Nacional 

de Inversión Productivo y Social (FPS), sancionadas por la vía judicial, dicha entrevista se 

realizó en base a una guía de entrevista. VER ANEXO VII 

De dicha entrevista realizada se obtuvieron los siguientes resultados: 

Entrevista al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro 

PREGUNTA RESPUESTA 

1.- ¿Señor Director del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS-OR), ve 

conveniente realizar un análisis de fraude y 

corrupción en su entidad a los procesos de 

contratación de obras en licitaciones? 

 

Es por demás conveniente realizar este 

análisis, ya que con ello nos permitirá como 

ejecutivos del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), tener la cabal idea 

de cuáles son nuestras debilidades de más 

urgente solución, que se presentan en los 

procesos de contratación de obras, en el caso 
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concreto que nos ocupa en el proceso de 

contratación del proyecto alcantarillado zonas 

periurbanas del Municipio de Oruro, y con ello 

disminuir el riesgo de la comisión del fraude y 

corrupción en estos procesos. 

2.- ¿Usted tiene conocimiento sobre algún 

hecho de fraude y corrupción dado en su 

entidad en procesos de contracción de 

obras en licitaciones?   

 

Sí, tengo conocimiento de dos casos pero el 

que se está definiendo en este despacho, es 

el que está relacionado con el Proyecto de 

Alcantarillado en las Zonas periurbanas de 

nuestra ciudad (Oruro). 

 

3.- ¿Qué acciones su autoridad tomó para 

esclarecer los mismos? 

 

Las acciones más importantes tomadas en 

este caso, es que el propio (FPS) se 

constituyó en parte querellante en el proceso, 

y que para ello brindó toda la información 

relacionada al proceso de contratación, 

teniendo para ello que convocar a funcionarios 

y ex funcionarios a ser parte coadyuvante en 

razón a que en el momento que ellos 

desempeñaban sus funciones, se dieron estas 

irregularidades que ahora son objeto de 

tratamiento en el juicio instaurado. 

4.- ¿Usted tiene conocimiento en qué etapa 

están los mismos? 

 

 

Que concluyó el proceso en la vía penal con 

sentencia a los involucrados, y se pretende 

dar inicio al proceso civil para el resarcimiento 

del daño ocasionado al Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS). 

Fuente: Elaboración propia 

En este acápite se plantea el análisis e interpretación de acuerdo a la investigación en base a 

entrevistas realidades al fiscal anticorrupción, al investigador (policía), Director del Fondo 
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Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Chuquisaca y entrevista al Director del Fondo 

Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro 

4.3. Resultados del análisis 

Los resultados de los hechos analizados precedentemente, se puede colegir que en los 

procesos de contratación efectuados por el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social 

(FPS), se ha detectado vulneraciones y/o contravenciones al marco normativo establecido 

para tal efecto, teniendo que ver estas vulneraciones con el comportamiento ético, 

transparente y premeditado de alguno de los intervinientes en los distintos procesos de 

contratación, traslucidas estas vulneraciones en hechos de fraude y corrupción objetivos y 

demostrables, lo que sin duda repercute en consecuencias de tipo económico y social para la 

entidad, lo que da lugar a que ésta y el nivel ejecutivo del Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), proceda a tramitar, instaurar e iniciar ante los estrados judiciales la 

tramitación respectiva de los procesos en contra de los responsables de estas vulneraciones 

y contravenciones. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 Se procede con el sustento teórico y las revisiones de normativas tanto constitucionales 

como de Auditoría Forense que respalden la elaboración del análisis de fraude y 

corrupción en los procesos de contratación de obras, en el Fondo Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), sancionadas por la vía judicial. 

 Se ha procedido con el desarrollo de la investigación a través de la aplicación de 

entrevistas y el análisis de fraude y corrupción en los procesos de contratación de 

obras, en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), sancionadas por 

la vía judicial, donde se pudo observar las diversas maniobras y artimañas, 

premeditadas e intencionales, que culminaron perjudicando al (FPS). 

 La corrupción siempre ha estado favorecida por la impunidad, por esto ha sido 

imposible detenerla, ocupar unos cargos públicos es oportunidad de enriquecerse de 

manera fácil. En estos casos la aplicación de la justicia se encuentra muy cuestionada, 

ya que un individuo común es juzgado, pero si se trata de un político o ciudadano 

acaudalado y con poder, el proceso queda en suspenso y nunca se termina de 

condenar a los culpables. Este aspecto es de mucha trascendencia ya que los logros 

de la auditoría Forense dependerán de la credibilidad de las instituciones que deben 

concluir el proceso. 

 Los Procedimientos Administrativos son mal interpretados o mal aplicados en todos los 

niveles de la estructura orgánica del sector. Más aún son vulnerados en los más altos 

niveles de la administración pública, en especial en los niveles de decisión. 

 La ineficacia de la lucha contra la corrupción, no es totalmente atribuible a la ausencia 

de una efectiva legislación, sino también a la falta de decisión, competencia, idoneidad 

y de recursos económicos de los organismos institucionales encargados de la 

aplicación de la ley sobre el Control Gubernamental. 

 La problemática que enfrentan los países con la corrupción en el Estado, el aumento 

de la pobreza, la idiosincrasia, cultura y la falta de obras de infraestructura etc. Son 

razones de suficiente peso para que los sistemas obsoletos que no permiten disponer 
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de mejores controles en la administración del Estado sean corregidos, a través de 

programas de modernización, para mejorar la revisión del manejo de los recursos 

estatales. 

 Ante las suposiciones de actos fraudulentos es necesaria una participación más 

efectiva de la auditoría gubernamental, por esto surge la Auditoría Forense que viene 

a fortalecer las instituciones públicas, al procurar disuadir las prácticas deshonestas 

promoviendo la responsabilidad y la transparencia fiscal. 

 La lucha en contra de la corrupción no es un aspecto aislado, ni responsabilidad de 

unos pocos, por esto deben plantearse programas nacionales de lucha contra la 

corrupción y comisiones de investigación. 

 La creación de estas instituciones debe estar compuestas por técnicos especializados 

en distintas ramas del conocimiento como auditores, abogados, policía judicial entre 

otros, que puedan realizar investigaciones, análisis de informaciones, técnicas 

criminalísticas, recopilación de pruebas y evidencia legales, declaraciones, testimonios 

certificados y juramentados, con estas informaciones preparar y habilitar pruebas para 

presentar ante las instancias pertinentes estas herramientas de fiscalización aportadas 

por auditoría Forense para disminuir la corrupción. 

 Del Análisis efectuado se concluye que en los procesos de contratación de Obras por 

Licitaciones y otras, existen irregularidades, por lo que se recomienda a que el Fondo 

Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), para estos procesos de contratación 

seleccione y conforme equipos de funcionarios y profesionales con perfil ético 

transparente y sin antecedentes deshonestos. 

 Asimismo, se puede deducir que, de distintos autores esgrimidos relativo a fraude y 

corrupción, se puede aseverar que los delitos económicos son crímenes que no se 

cometen con armas en los procesos de contratación, sino con diversas maniobras y 

artimañas, premeditadas e intencionales, que culminan perjudicando a la entidad y 

consecuentemente al Estado Boliviano. 

 En el presente trabajo, se desprende la idea de que cualquier tipo de perjuicio que se 

cometa contra el Estado termina impactando a la sociedad, donde los recursos que 

deberían ser utilizados correctamente en los proyectos presupuestados, culminan 

desviándose por el camino de la corrupción y el fraude. 

 Debemos contribuir y asegurarnos que normas y leyes abarquen este tema en cada 

país, que la educación de la Auditoría Forense está incluida desde niveles de 
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bachillerato y en nivel universitario para crear el ambiente necesario de conducta 

profesional. 

 Finalmente, como sociedad en general, debemos asegurarnos que la educación en 

valores y principios morales y éticos en conjunto con la participación de organizaciones 

cívicas sea una responsabilidad del hogar vigilada por el resto de la sociedad. 

 Con todo lo anterior, estaremos contribuyendo con un granito de arena para vivir en 

una sociedad mejor, alejada de la pobreza, impunidad e injusticia social, que trae 

consigo la epidemia del fraude u corrupción a individuos, empresas y gobiernos. 
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Recomendaciones 

 Se recomienda que toda la documentación, relacionadas a los procesos de 

contratación de obras con licitaciones efectuada por Fonda Nacional de Inversión 

Productivo y Social (FPS), debe ser respaldada adecuadamente para validar todos los 

actos administrativos de los procesos. 

 Por lo que se recomienda que el análisis de fraude y corrupción con la Auditoría 

Forense, a través de puntos de pericia, constituye una fuerte herramienta para la 

detección del fraude y corrupción para su eventual sanción y recuperación, asimismo 

constituye una auditoría especializada en la obtención de evidencias para convertirlas 

en pruebas que pueden ser utilizadas por las instancias jurisdiccionales en el 

juzgamiento de los respectivos procesos. 

 El Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), debe demandar personas 

idóneas, insobornables e integras, que ejecuten los procesos de contratación y logren 

desentrañar las complejas operaciones realizadas por personas oportunistas que se 

dedican a ejecutar maniobras para concretar el fraude y corrupción al interior de la 

entidad. 

 Proporcionar la información de forma oportuna actualizada y relevante que apoye la 

adecuada gestión del programa de la lucha contra el fraude y corrupción, para 

posibilitar la programación de seguimiento y control de las licitaciones públicas de 

proyectos de inversión y funcionamiento en las fases y etapas que corresponde. 

 Establecer un sistema de control integral (Test, perfiles etc.) y en red para los 

empleados que intervienen en los procesos de contratación de obras con licitaciones 

en el (FPS). 

 Establecer en la unidad de transparencia, mecanismos de denuncia ágiles, de los actos 

de corrupción o el mal ejercicio de la función pública. Asegurando la identificación de 

los responsables, estableciendo las sanciones pertinentes o determinando la 

prosecución de los casos hasta su conclusión. 

 

 

 

  



70 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

Asociación Certilifed Fraud Examiners. (2006). ACF. 

Cano y Lugo. (2005). Auditoría Forense en la Investigación Criminal de Lavado de Dinero y 

Activos Económicos. Bogota. 

Cano; Lugo. (2006). Auditoria Forense en la Investigación Criminal de lavado de dinero y 

Activos Económicos. Bogota Colombia. 

Decreto Supremo N° 181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

(NBSABS). (2009). 

fps.gob.bo/quienes-somos/. (2022, mayo 23). From fps.gob.bo/quienes-somos/. 

https://concepto.de/analisis. (2022, Agosto 22). From https://concepto.de/analisis. 

https://concepto.de/analisis-3/#ixzz7fZ00lyjE. (2022, Septiembre 12). From 

https://concepto.de/analisis-3/#ixzz7fZ00lyjE. 

Ley 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas 

Marcelo Quiroga Santa Cruz. (2010). 

Ley 1178 Administración y Control Gubernamentales (SAFCO). (1990). 

Ley Nº 2027 del Estatuto del Funcionario Público - Vigente y Actualizada 2011. (1999). 

Rocha. (2008-2009). Auditoría Forense Ténicas de detección e investigación de fraudes e 

irregularidades. Santa Cruz: Printed In Bolivia. 

Rogers, H. (2021). Auditoría Forense Antifraude.  

Rojas S , R. (2006). Proceso de la Investigación Científica. México: Trillas S.A. 

Santilla, J; Gonzalez R. (2017). Fundamentos de Audito. 3ra. 

 

 

 

 

 



71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO Nº I 

 

 Form. A-6 

 Form. A-4 

 Form- A-3 

 Form. C-1 

 Informe de evaluación y recomendación 

 Minuta de contrato 

 Libro de órdenes 

 Registro de ejecución de gasto 

 Informe de evaluación y cumplimiento 

 Carta notariada 

 Libro de órdenes cierre 

 Boletas de garantía (observadas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

   



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 
  



 

 



 

 



 

 



 

   



 

 

ANEXO Nº II 

 

 Verificación de documentos 

 Clausula anticipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
  



 

 

ANEXO Nº III 

 

 

 Memorándums 

 Informe de evaluación y recomendación 

 Resolución administrativa Nº 44/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 

ANEXO Nº IV 

Entrevista al Fiscal anticorrupción (1-2) 

Esta entrevista se realiza con el objetivo de conocer su criterio acerca de cómo conocer en 

detalle los hechos de fraude y corrupción en los procesos de contratación de obras en 

Licitaciones en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) 

Por su experiencia en el análisis de esta problemática se consideran sus respuestas muy 

valiosas para su caracterización. Agradezco de antemano su colaboración. 

1.- ¿Podría indicar cuantos casos de corrupción ingresaron a su despacho, y si alguno de ellos 

tiene que ver con procesos de contrataciones de licitaciones de obras del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS)? 

2.- ¿En qué proceso de contratación es más frecuente los hechos de fraude y corrupción?  

3.- ¿En alguno de ellos existió el resarcimiento o reposición del perjuicio ocasionado? 

4.- ¿Su despacho cuenta con un equipo multidisciplinario de lucha contra el fraude y 

corrupción? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO Nº V 

Entrevista al investigador (policía 1 -2) 

Esta entrevista se realiza con el objetivo de conocer su criterio acerca de cómo conocer en 

detalle los hechos de fraude y corrupción en los procesos de contratación de obras en 

Licitaciones en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

Por su experiencia en el análisis de esta problemática se consideran sus respuestas muy 

valiosas para su caracterización. Agradezco de antemano su colaboración. 

1.- ¿Cuál es su rol y tarea en la Fiscalía Anticorrupción?  

2.- ¿En qué procesos de contrataciones de licitaciones de obras del Fondo Nacional de 

Inversión Productivo y Social (FPS), su persona intervino? 

3.- ¿Cuáles son los hechos más importantes de corrupción, que en su investigación 

usted detecto dados en los procesos de contrataciones de licitaciones de obras del 

Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS)? 

4.- ¿El trabajo de investigación que realizo en los procesos de contrataciones de 

licitaciones de obras del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS), fueron 

en coordinación con perito (Auditor Forense) 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

ANEXO Nº VI 

Entrevista al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) 

Chuquisaca 

Esta entrevista se realiza con el objetivo de conocer su criterio acerca de cómo conocer en 

detalle los hechos de fraude y corrupción en los procesos de contratación de obras en 

Licitaciones en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

Por su experiencia en el análisis de esta problemática se consideran sus respuestas muy 

valiosas para su caracterización. Agradezco de antemano su colaboración. 

1.- ¿Señor Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS-CH), ve 

conveniente realizar un análisis de fraude y corrupción en su entidad a los procesos de 

contratación de obras en licitaciones? 

2.- ¿Usted tiene conocimiento sobre algún hecho de fraude y corrupción dado en su 

entidad en procesos de contracción de obras en licitaciones?   

3.- ¿Qué acciones su autoridad tomo para esclarecer los mismos? 

4.- ¿Usted tiene conocimiento en qué etapa están los mismos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO Nº VII 

Entrevista al Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS) Oruro 

Esta entrevista se realiza con el objetivo de conocer su criterio acerca de cómo conocer en 

detalle los hechos de fraude y corrupción en los procesos de contratación de obras en 

Licitaciones en el Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS). 

Por su experiencia en el análisis de esta problemática se consideran sus respuestas muy 

valiosas para su caracterización. Agradezco de antemano su colaboración. 

 

1.- ¿Señor Director del Fondo Nacional de Inversión Productivo y Social (FPS-OR), ve 

conveniente realizar un análisis de fraude y corrupción en su entidad a los procesos de 

contratación de obras en licitaciones? 

2.- ¿Usted tiene conocimiento sobre algún hecho de fraude y corrupción dado en su 

entidad en procesos de contracción de obras en licitaciones?   

3.- ¿Qué acciones su autoridad tomo para esclarecer los mismos? 

4.- ¿Usted tiene conocimiento en qué etapa están los mismos? 

 


